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ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE 
DECRETO NUMERO 95 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de todos 
los Poderes del Estado, 

CONSIDERANDO, Que con fecha 31 de octubre de 1980 el 
Ju2gado Segundo de Letras del Trabajo dictó sentencia definiti_va 
en contra del Gobierno de Honduras, representado por el Senor 
Procurador General de la República y o favor del señor Roberto 
Cestoni Romero, en el fuicio promovido para el pago de prestacio
nes laborales por despido injustificado, por vafor de L 43.099.04. 

CONSIDERANDO• Que en aplicación del Artículo No. 6 de 
las Disposiciones Generales de Presupuesto vigentes por Decreto 
No. 32, del 31 de diciembre de 1980, la Comisión Dictaminadora 
nombrada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Póblico con 
No. 688, del U de agosto de 1981, dictaminó favorablemente 
el pago del señor Cestoni Romero. 

CONSIDERANDO, Que el pórrofo 4to. del Articulo No. 61, 
Capftulo 111, Sección VII, de la Ley Orgónica de ~':"supuesto, 
aprobada mediante Decreto No. 407, del 13 de d1c1embre de 
1976, estipula dichos pagos. 

CONSIDERANDO• Que en aplicación del Artículo 6 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto, previa consulta formu
lada a la Dirección General del Presupuesto, en Oficio No. 6281 
de fecha 14 de los corrientes, emitió dictamen favorable al pago 
rec.lamado. 

POR TANTO• 

DECRETA• 

Primero: Crear en la Dirección General de Caminos, depen
diente de la Secretar(a de Comunicaciones, Obras P6blicas y 
Transporte, la asignación correspondiente. 

Segundo: Financiar la mencionada creación de la partida 
de imprevistos del Título 4.16 SERVICIOS CENTRALIZADOS DE 
GASTOS PUBllCOS, con Lps. 5.00 y la diferencia de las partidas 
que afectaba fo Solicitud de Ampliación y Trapaso entre asigna
ciones No. 00026. 

Tercero: En otención al Art(culo 6 de fas Disposiciones Ge
nerales de Presupuesto en vigencia, transferir a la Dirección Ge
neral de Crédito Público1 a ro siguiente estructura presupuestaria: 
Año 1981, Poder .4, Ramo 15-01, Tipo 5, Programa 01, Fondo 01, 
Renglón 238, Clave PAD 26753, Objeto 19 (Amortización deuda 
de varios Ministerios), el valor antes mencionado para proceder 
a tu cancelación. 
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102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 
Noviembre y Diciembre de 1981 

SALUD PUBUCA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdo Número 1014 - Junio de 1977 

AVISOS 

Dado en la ciudod de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente, a los 
once dfas del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y 
uno. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

BeNIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 
Secretario 

JUAN PABlO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

DECRETO NUMERO 96 
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de todos 

los Poderes del Estado, 

CONSIDERANDO, Que de conformidad al Decreto No. 482, 
de fecha 24 de (unio de 1977, emitido por el Jefe de Estado en 
Consejo de Ministros y que entró en vigencia a partir de su pu
blfcación en el Diario Ofícial nLa Gocetan, la LEY ORGANICA DEL 
COLEGIO MEDICO DE HONDURAS, Decreto No. 94, de fecha 25 
de funio de 1964, fue objeto de reformas propuestas por ef mismo 
Colegio Médico de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que entre las reformas aprobadas se en

cuentra la del Artículo 23 de la Ley Orgánica citada que esta
blece que los miembros de la Junta Directivo durar6n en sus 
funciones dos años y podrán ser reelectos; y. es visto que el pe
riodo de la expresada Junta Directiva no coincide con el término 
de las funciones del Tribunal de Honor, ni del Comité de Vigilan· 
cia, por cuanto según Jo disponen Jos Artículos 41 y 136 de Ja 
ley Orgánica en mención, dichos organismos de gobierno del 
Colegio Médico de Honduras son electos cada año. 
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CONSIDERANDO, Que el Colegio Médico de Hondura• ha 
instado legalmente las reformas a los Artículos 41 y 136 de la 
ley Orgónica para armonizar dichos Artículos con el texto del 
A..rtículo 23 del mismo cuerpo de ley, por cuanto tal situación 
~s anómala y produce graves inconvenientes en lo dirección y 
gobierno del Colegio Médico de Honduras. 

POR TANTO: En uso de sus facultades, 

DECRETA, 

Artículo 1.-Reformar los Artículos 41 y 136 de la Ley Orgó
nico del CoJegio Médico de Honduras. que se Jeerán asi: 

"Artículo 41.-EI Tribunal de Honor estó integrado por siete 
miembros propietarios y dos suplentes electos cada dos años por 
la Asamblea General Ordinaria entre los colegiados que tengan 
por lo menos diez años de ejercicio profesional y que nunca ho
yan sido sancionados por el Colegio, pudiendo ser reelectos. 

No podrán ser al mismo tiempo miembros de la Junto Di
rectivo y del Comité de Vigilancia". 

"Articulo 136.-EI Comite de Vigilancia estaró integrado por 
el Fiscal y dos miembros electos por lo Asamblea, uno de los 
..:vales 0 ctuar6 ex-oficio como Presidente, poro un período de dos 
0;ños y podrán ser reelectos". 

Artículo 2.-EI presente Decreto entrará en vigencia o por
tir de la fecho de su aprobación. 

Dado en Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Consti · 
tuyente, en Tegucigalpa. Distrito Central, a los once días del mes 
-de noviembre de mil novecientos ochenta y uno. 

JOSE EFRAIN BU GI RON 
Presidente 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

DECRETO NUMERO 97 
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de todos 

los Poderes del Estado, 

DECRETA, 

ARTICULO 1.-Aprobar en todas y cado uno de sus portes 
el Acuerdo No. 652, de fecha 11 de septiembre del año en curso, 
n1ediante el cual el Presidente de lo República de Honduras, a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aprobó 
et Convenio de Asistencia Técnica del Proyécto "Valle del Bajo 
Aguán", celebrado entre el Gobierno de Holanda y el Gobierno 
de la República de Honduras, cuyo financiamiento asciende al 
monto de Tres Millones de Florines Holandeses (FHL. 3.000.000.00), 
equivalentes a Dos Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil 
Sesenta y Cinco lempiras con Setenta Centavos (l. 2.464.065.70), 
que serán destinados poro la industrialización de Aceite de 
Palma Africana en el Valle del Bojo Aguán, asumidos por colec
tividades campesinas o ser desarrollados y coordinodos por la 
Cooperativa Agroindustriol de la Reformo Agrario de la Palma 
Africana limitada que, literalmente dice: 

"SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.-REPUBLl
CA DE HONDURAS.-Tegucigalpo, D. C .. 11 de septiembre de 
1981. .No. 652.-EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. CONSIDERAN
DO: Que el Gobierno de la República de Honduras solicitó y obtu· 
vo del Gobierno de Holanda un Convenio de Asistencia Técnica 
hasta por TRES MILLONES . DE FLORINES HOLANDESES . 
(FHL. 3.000,000.00), los que serán destinados para la industriali
zación del Aceite de Palma Africana en el Valle del Bajo Aguán. 
CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República mediante 
Acuerdo No. 335 emitido por la Secretaría de Estado en el Des
pacho de Haciendo y Crédito Público, con fecho 14 de moyo de 
1981, autorizó al Embajador de Honduras en Bélgico, Doctor 
Roberto Herrero Cáceres, paro que en nombre y representación 
def Gobierno de fa República de Honduras suscribiera el Conve
nio antes mencionado. POR TANTO: En uso de las facultades de 

que está investido, ACUERDA: ARTJCULO Jo.-Aprobar el Conve. 
nio de Asistencia T'cnico, suscrito el 25 de junio de 1981, entre 
el Gobierno de la República de Honduras y el Gobierno Holandés 
por FHL. 3.000,000.00, que literalmente dice' CONVENIO ENTRE 
LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL GOBIERNO DE HOLANDA EN 
RELACION AL DESARROLLO DEL VALLE DEL BAJO AGUAN.-EI Go
bierno de la República de Honduras, y el Gobierno de Holanda 
(aquí en adelante denominados "las Partes Contratantes"), rea
firmando las relaciones amistosas existentes entre ambos Estados 
y sus habitantes; firmemente deseando intensificar estas relo
dones; ACUERDAN LO SIGUIENTE, 

ARTICULO 

(PROPOSITO Y DURACION DEL PROGRAMA DE COOPERACION) 

1.-las Partes Contratantes cooperarán en el Proyecto inti
tulado ''Valle del Bojo Aguán", en adelante referido como "El 
Proyecto". 

2.-EI propósito del Proyecto seró: la promoción del desa
rrollo agrícola y el mejoramiento del nivel de vidct de los cam
pesinos que viven en el Valle . 

3.-EI propósito del Proyecto se logrará a través de: Aseso~ 
ría en lo construcción e instalaci6n de las plantas de aceite de 
Palma. Adiestramiento a pequeños agricultores. 

4.-la cooperación entre las Partes Contratantes en el Pro· 
yecto está planeada paro uno duración de cuatro años. 

ARTICULO 11 

(CONTRIBUCION DEL GOBIERNO DE HOLANDA Y El 
GOBIERNO DE HONDURAS) 

1.-EI Gobierno de Holanda se compromete a facilitar con· 
sultores calificados para trabajar en Honduras y cubrir todos los 
gastos incurridos por los consultores y sus familias. El valor de 
esta contribución no sobrepasará lo cantidad de 3,000.000 Flo-

• rines Holandeses. 

2.-EI Gobierno de Honduras se compromete a: a) Proveer 
oficinas debidamente equipadas en los locales del Proyecto; b) 
Proporcionar viviendas adecuados a los asesores o consultores 
y sus fomifios; e) Hacer Jos arreglos y sufragar gastos de tranc;. 
porte dentro de Honduras pare los Consultores Holandeses; d) En 
general, tomar todas las medidas paro facilitar la cooperación 
entre los Partes Contratantes. 

ARTICULO 111 

(FACILIDADES QUE PROVEERA EL GOBIERNO DE HONDURAS A 
LOS CONSULTORES QUE NOMBRE EL GOBIERNO DE HOLANDA) 

1.-EI Gobierno de Honduras deberá: a) Exonerar a los Ase
scres nombrados conforme a los términos de este Convenio, por, 
e~ Gobierno de Holanda, de todos los impuestos y otros corgoc; 
fiscales con respecto a todas los remuneraciones reribidos del 
Gobierno de Holanda; b} Exonerar o los Consultores del Pago 
del Impuesto de Importación, Derechos Arancelarios o Aduane
ros sobre el menaje de caso nuevo o usado, efectos personales Y 
equipo profesional Importado a Honduras dentro de los seis me· 
ses de su llegada y de sus dependientes, a condición que dichos 
bienes sean reexportados de Honduras en la fecha de oortida, o 
dentro del período que convenga el Gobierno de Honduras; 
c~ Permitir lo importación libre de impuesto o la compra de un 
vehículo para cada uno de fos Consultores dentro de los seis me·. 
ses de su llegado o Honduras, si tal vehículo es vendido a per· 
sana que no tengo los mismos privilegios¡ ésto deberá pagar el 
impuesto de importación apropiado y basado en el valor esti· 
modo del vehículo a la fecho de su venta. d} Hacer orrenlos po
ro emitir visas de entrada y permisos poro trobo;or~ libre de 
cargo, para los Consultores empleados o o ser empleados en el 
Proyecto por parte del Gobierno de Holanda-. e} Facilitor a los 
Consultores los documentos de identificación necesarios poro ase-
91..•rarles la asistencia total, por parte de los autoridades de Hon
duras en la realización de sus funciones. f) Ofrecer a los consul· 
te-res y o sus familias en Honduras, facilidades poro su repo· 
trioción en tiempos de crisis nacional o internocionol. 
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2.-a) El Gobierno de Honduras indemnizará y otorgará in
munidad al Gobierno de Holanda y a los Consultores contra cua 1-
quier riHgO civil extracontractual que se origine de cualquier 
acto u omisión por parte de uno o más individuos mencionados 
durante las operaciones establecidas por, o comprometidas en eÍ 
cumplimiento de &ste Contrato, causando lo muerte o daños fisi
cos a uno tercera persona o daños a la propiedad de una ter
cera persona. en cuanto dicho riesgo no esté cubierto por un se-

~ guro, y se abstendrá por su parte, de hacer cualquier reclamo 
0 establecer cualquier acción por riesgo civil contractual derivado 
ck: tnQla conducta o manejo premeditado o negligencia crasa 

.. por parte de uno o más consultores. b) En el caso de que el Go
bierno de Honduras otorgue inmunidad al Gobierno de Holan. 
da o a uno o mós de sus Consultores contra ct.alquier reclamo 
o acción por riesgo civil extra-contractual, de conformidad con 
el p6rrafo 2 (a) de este Artículo, el Gobierno de Honduras esta
r6 habilitado para efercer todos los derechos a que estó auto. 
rizado el Gobierno de Holanda y dichos consultores. c) Si el 
Gobierno de Honduras así lo solicitara, el Gobierno de Holanda 
proveeró la asistencia administrativa y legal necesaria a las 
autoridades competentes de Honduras para el arreglo satisfac. 
torio de los problemas que puedan surgir en relación con la 
aplicación de los párrafos 2(a) y 2(b) de este Artículo. 

ARTICULO IV 

(STATUS DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL GOBIERNO 
DE HOlANDA) 

1.-las Autoridades Holandesas designarón a un éoordina. 
dor de Grupo ,el que seró responsable ante ellos por la asis. 
tencia brindada el Proyecto por el Gobierno de Holanda. 

2.-EI Coordinador de Grupo actuaró en estrecha consulto 
con el Gobierno de Honduras o con las autoñdades nombradas 
pc>r él Gobiemo y deberó observar lllichas instrucciones operati. 
vas especificadas por ese Gobierno o por toles autoridode:s, 
tegún como considere pertinente de acuerdo a sus respon5abi· 
114ades y a la asistencia técnica a ser bñndada. 

3.-EI Gobierno de Honduras proporcionará a los Consulto. 
res cualquier información pertinente que éstos consideren en ra. 
zonablemente necesaria para la eficiente efecuci6n de las ope· 
raciones del Proyecto. 

4.-EI Gobierno de Honduras puede solicitar al Gobierno de 
Holanda (q destitución de uno o m6s Consultores, si ta conducto 
personal o profesional de alguno de ellos justifica tal medida. 

ARTICULO V 

(AUTORIDADES COMPETENTES Y EJECUTIVAS) 

1.~la Autoridad Holandesa Competente es el Ministro de 
Cooperación para el Desarrollo. La Autoridad Hondureña Com
petente es el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

2.-Lo Autoridad Holandesa Competente designaró al De
partamento Internacional paro Asistencia Técnica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Holonda como su autoridad EjeclJ
tora. La Autoridad Hondureña Comcetente designará a la Coo
perativo Agro·industrial de la Reforma Agraria de la Palmo 
Africana limitada (COAPALMA LTDA.), como su autoridad 
Ejecutora. 

3.-Cada uno de las autoridades mencionadas en lns p6rro
fos anteriores estarán autorizados paro delegar, parcial o total. 
mente, responsG1bilidades relacionados a El Proyecto. o otras 
autoridades u organizaciones. las Aut!)ridades ~ i'1formoróri 
entre si, por escrito, sobre cualquier delegación y el alcance 
o límite de la misma. 

ARTICULO VI 

(PROGRAMA DE OPERACIONES) 

1.-las Autoridades competentes establecerán un progra. 
n1a de Operaciones dando todos los detalles para la •iecuci6n 
c:!e las esHpulaciones mencionadas en el Articulo 1 y 11 del pnt
sente Convenio, junto con un organigrama, horario y presu
puesto. 

===== 
2.-En base a Supervisiones Periódicas a los oqividades del 

Proyecto, las Autoridades Competentes, deberán, cuando lo 
consideren apropiado, consultarse entre $Í, para determinar si 
el Programa de Operaciones requiere alguna modificación. To
das las modificaciones acordadas deberán ser incorporadas a 
los Convenios como adiciones o enmiendas oJ Programa de 
pperaciones. 

ARTICULO VII 

(INFORMES) 

El Coordinador del Grupo deberá someter a ambas autori
dades eiecutivas un Informe Trimestral en Inglés sobre eJ Pro~ 
greso en la ejecución del Proyecto. Al finalizar éste, el Coordi
nador del Grupo, deberá presentar a todas las partes un In· 
forme Final en Inglés sobre todos los aspectos del trabaio reali
zado en relación a El Proyecto. 

ARTICULO VIII 

(SUPERVISION) 

Un año después de iniciado el Proyecto, las Autoridades 
Competentes deberón evaluar provisionalmente los resultados. 

ARTICULO IX 

(DISPUTAS) 

Cualquier diferencia o controversia resultante de este Con
venio, deberá arreglarse por las partes contratantes. a trové~ 
de· ros canales diplomáticos. 

AmCULO X 

(DISPOSICIONES FINALES) 

1.-Este Convenio entrar6 en vigencia, con efecto retro
activo a septiembre 1 de 1979, en la fecha que loo partes con
tratantes se den notificación entre sf, por escñto, de que se han 
cumplido todos las formalidades requeñdas y que se manten· 
drón vigentes por un período de cuatro años. 

2.-No obstante las disposicione's del pórrofo anterior, el 
Gobierno de Holanda y el Gobierno de Honduras, pueden dar 
por terminado este Convenio en cualquier momento y sujeto o 
un preaviso de tres meses. 

3.-En relación a los Países Bajos, este Convenio se aplico· 
ré únicamente a la Parte Europea. EN FE DE LO CUAL los sus
critos, estando debidamente autorizados, han firmado el pre
sente Cenvenio. DADO en lo Hoyo el 25 de junio de 1981, en 
dos originales. FIRMAN: Por el Gobierno de fo República de 
Honduras, ROBERTO HERRERA CACERES, por el Gob;,,rno de lo 
República de Holanda C. A. VAN DEER KLAA WW. Articulo 2o.
EI presente Acuerdo deberá hacerse del conocimiento de fa 
Asamblea Nacional Constituyente paro su aproboción.-COMU· 
NIQUESE, GENERAL DE DIVISION, POLICARPO PAZ GARCIA 
El Sea-etario de Estado en el Des.oocho de Haciendo Y Créditc, 
Público, por ley. JORGE HERNAN GALEAS DOMINGUEZ. 

Artículo 2o.-EI presente Decreto entrará en vige.,cia a par· 
tir de la fecho de su aprobación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Co.,stituyente, a 
los once días del mes de noviembre de mif novecientos ochenta 
y uno. 

JOSE EFRAIN IU GIRON 

Presidente 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 

Secretario 

JUAN PABLO UllRUTIA RAUDALES 

Secretario 
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DECRETO NUMERO 99 
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investido de todos 

los Poderes del Estado, 

DECRETA, 

Artículo lo.-Reformor el Artículo 5 de la Ley del Instituto 
Nacional de Previsión del Magisterio, el cual se leerá así: 

Artículo 5.-EI Directorio es el órgano superior de dirección y 
decisión; estará integrado por los siguientes miembros: a) El 
Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública o su 
representante, quien lo presidirá. b) El Secretario de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión Social o su representante. 
e) El Secretario de 'Estado en los Despachos de Hocienda y Cré· 
dito Público o su representante. d) El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia o su representante. e) Un 
miembro propietario y un suplente por cada uno de los Colegios 
Magisteriales que gocen de Personería Jurfdica, sin que en 
ningún caso exceda de cuatro propietarios y cuatro suplentes. 
f) Un miembro propietario y un suplente por los docentes jubi
lados o pensionados, electo por 1a Asociación Nacional de Mae-s
tros Jubilados y Pensionados de Honduras. g) Un miembro 
propietario y un suplente electos de común acuerdo por tos 
propietarios de Establecimientos Privados de Educación que sean 
integrantes de1 Sistema. El Ministerio de Educación Pública r•· 
glamentar6 el procedimiento de su elección. 

Artículo 2o.-EI presente Decreto entrar6 en vigencia en la 
fecha de su aprobación y deberó publicarse en el Diario Oficial 
"La Gaceta". 

Dado en el Sal6n de Sesiones de la Asamblea Nacional 
Constituyente, en Tegucigalpa, Distrito Central, a los ocho días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y uno. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 

Presidente 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 

$ecretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

DECRETO NUMERO 100 
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investido de todos 

los Podares del Estado, 

DECRETA, 

Artlculo 1.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el 
Convenio para la Venta de Productos Agrícolas bajo la Ley 
Público PL-480 suscrito el 22 de moyo de 1981 entre el Gobierno 
de la República de Honduras y el Gobierno de los Estados Uni
dos de América que literalmente dice: 

duros suscribiera con el Gobierno de los Estados Unidos de 
América a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional, 
el mencionado Convenio para la Venta de Productos Agrícolas; 
POR TANTO: En uso de las facultades de que estó investido, 
ACUERDA• Articulo 1 o. Aprobar el Convenio poro lo Vento de 
Productos Agrícolas bajo la ley Pública PL-480 suscrito el 22 de 
moyo de 1981, entre el Gobierno de lo Repúbllco de Honduras 
y el Gobierno de los Estados Unidos de América~ que literalmente 
dice• CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA Y EL GOBIERNO DE HONDURAS PARA LA. VENTA. 
DE PRODUCTOS AGRICOLAS.-EI Gobierno de los Estados Unidos 
de Améñco y el Gobierno de Honduras convienen en lo Vento
de Productos Agrícolas especificados en póginas posteriores. 
forman parte de este Convenio el Preómbulo y los Capftulos 1 y 
111 del Convenio firmado el 27 de febrero de 1979, junto con el 
Capitulo 11 abajo descrito' CAPITULO 11. CLAUSULAS PARTICU. 
LARES. 

... -
ARTICULO 1 

TABLA DE PRODUCTOS, 

Periodo de SumlnistflD Cantkfad M6xlma 

Aproximada 

fAiio Fiscal et. loti E .. fToneladat M¡trf-

toclol UnlcfotJ cas). 

Trigo/Korina 
20,000 de Trigo 1981 

TOTAL 

ARTICULO H 

Valor M6xhwo 

en el Mercado 
efe Exportocl6n 

fMlllonesJ 

$ 3 8 
$ 38 

TERMINOS DE PAGO, CREDITO EN DOLARES 

A. Pago Inicial - Cinco (5) por ciento. B. Pago en moneda 
focal - Ninguno. C. Número de Pagos de Amortización Diecinue
ve (19). D. Monto de cada Pago de Amortizaci6n - Montos apro
Jdmadamente iguales. E. Fecha de Vencimiento del primer pago 
de Amortización - Dos (2) años o partir de lo fecho de lo último 
entrega de productos durante cada año calendario. F. Tasa ~e 
Interés Inicial - Dos (2) por Ciento. G. Toso de Interés Posterior 
- Tres (3) por ciento. 

ARTICULO 111 

TABLA DE MERCADEO NORMAL• 

Procfvcto Periodo d111 lmporfoci6n 

lAño FIKol • los E.U.I 

Trigo/Harina de 
Trigo 
(Base de Trigo) 1981 

Req11i1ito1 Normales de Mercadeo 

51,000 T onelodos Métricos 

ARTICULO IV 

LIMITACIONES DE EXPORTACION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.- REPUBLJ. 1 
CA_ DE HONDURAS.-Tegucigalpa, D. c,, 10 de agosto de 1981. 
Senor. Presente. Para su conocimiento y dem6s fines, transcrí
bole' ACUERDO NUMERO 420.-Tegucigalpa, Distrito Central 12 
de junio de 1981.-EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, CONSIDE· 
RANDO, Que con fecha 22 de moyo de 1981, el Gobierno de lo 
República de Honduras suscribió con el Gobierno de los Estados 
Unidos de América un Convenio para la Venta de Productos. 
Agrícolas, a fin de importar 20.000 Toneladas Métricas de Trigo 
bajo la Ley Público de los Estados Unidos de América PL-480; 
CONSIDERANDO, Que el Presidente de la República mediante 
Aruerdo No. 371 emitido por la Secretaría de Estado en el Des· 
pacho de Haciendo y Crédito Público con fecho 20 de febrero 
de 1981, autorizó al Ministro de Hacienda y Crédito Público por 
ley, Licenciado Jorge Hemán Goleas Domínguez, para que en 
nombre y representación del Gobierno de la República de Hon-

A. Periodo de Limitación de Exportación: El Período de lim~
taci6n de exportación ser6 e1 año fiscal 1981 de \os Estados ~n'-. 
dos 0 cualquier otro año fisco~ subsiguiente d~ !ºs Estados Unid~ 
duronte el cual estén si'endo importados o utilizados los prod~c 
tos financiados baio este Convenio. B. Productos.ª los que aphca 
las Limitaciones de Exportación: Para los propósitos del Capítulo 
1 Art(culo 111 · A. (4) de este Convenio, los productos que no pue
cÍen ser exportados son: Poro el trigo/harinc:' de trigo, trigo, ha· 
rino de trigo,' trigo aplastado, sémola, far,na y bulgar (o los 
mismos productos bajo diferentes nombres). 

ARTICULO V 

MEDIDAS DE AUTOAVUDA 

A. Al poner en ejecución astas medidos de outoayuda, de
berá hoceroe énfasis especifico en contribuir directamente al 
desarrollo del progreso en los 6reas rurales de escasos recursos 
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y en pennitir a la población pobre de estas óreas su participación 
activo en el aumento de la producción ogrfcola a través de la 
agricultura de pequeñas fincas. B. El Gobierno de Honduras 
conviene en programas para las siguientes óreos: 

1.-Aumentar el número y mejorar la calidad de profesio· 
nales adiestrados que trabajan en el sector agrícola. a través de 
la capacitación en servicio y becas. 

2.-Fortalecer la Universidad Agrfcola de Honduras (CURLA) 
y aumentar la cantidad de grad_uados de la misma univenidad. 

3.-Establecer un sistema efectivo de todo el sector agrícola 
para el análisis de polftica, planificaci6n, contabilidad, coordi
n«ión, seguimiento de operaciones y evaluación o nivel central 

1 regional. 

4.-Reestructurar el servicio de extensión agrícola, incorpo
rando iíderes comunales para técnicos dentro del programa de 
extensión y aumentar el número de agrónomos profesionales em
pleados en extensión. 

5.-Reecientar la red de investigación agrícola para enfati
mr el sistema de investigación de fincas llevado o cabo en les 
tierras de pequeños agricultores. 

6.-0rientar al Banco Nacional de Desarrollo Agrícola pa-ro 
que sed un Banco de Desarrollo Agrícola mós eficiente, asistiendo 
ef desarrollo de los pequelios agricultores. 

7.-Financiar proyectos pequeños de infraestructura en co
munidades rurales, tales como carreteros, irrigación, drenaje, re
forestación y esttvcturas de almacenamiento. 

8.-Continuor prestando asistencia a los asociaciones coope. 
rativos agrícolas. 

9.-Tomor medidos paro mejorar la eficiencia administrati
vo de las instituciones públicas del sector agrícola. 

10.-Tomor acciones a fin de aumentar la eficiencia y efec
tividad en la aplicación de las regulaciones y leyes de la reforma 
ograrjo. 

11.-Aseguror la ejecución opor1una de las actividades con
templadas bajo el Proyecto de Manejo de Recursos Naturales 
(522-0168). 

ARTICULO VI 

FINES DE DESARROLLO ECONOMICO PARA LOS CUALES EL PAIS 
IMPORTADOR UTILIZARA LOS FONDOS POR LA VENTA DE 

TRIGO IMPORTADO BAJO ESTE CONVENIO 

A. los fondos resultantes que acumule el país importad-or 
de la vento de productos financiados bajo este Convenio, serón 
utilizados para financiar los medidas de autoayuda especifica. 
dos en este Convenio, y para los sectores de agricultura y de 
sqlud, de una manera orientado a aumentar el acceso de las per. 
sonas de escasos recursos en el país receptor, a un adecuado y 
estable suministro de alimentos nutritivos. B. En lo utilización de 
los fondos resultantes poro estos propósitos deberó darse énfa
si~ en mejorar directamente el nivel de vida de la población de 
m6s escasos recursos del país receptor y s.u capacidad de parti· 
cipar en el desarrollo de su país. EN FE DE LO CUAL, los respecti· 
vos representantes, debidamente autorizados para tal efect". 
firman el presente Convenio en los idiomas inglés y español. En 
coso de discrepancia entre los versiones en inglés y en español de 
este Convenio, lo versión t;tn inglés será la que prevalezca .. Dado 
eh Tegucigalpa, a los 22 dios del mes de mayo de 1981. FIRMAN, 
Por el Gobierno de la República de Hondurao;, JORGE HERNAN 
GALEAS D., Ministro de Haciendo y Crédito Público, por ley; por 
el Gobierno de los Estados Unidos, JACK R. BINNS, Embajador de 
los Estados Unidos de A~érico. Artículo 2o.-EI presente Acuerdo 
deber6 hacerse del conocimiento de fo Asamblea Nacinnal Cons. 
tituyente Dora su aprobación.-Comuníquese.-General de Oivisi6n 
POLICARPO PAZ GARCIA. El SecTetario de Estado en el Despocho 
de Hacienda y Crédito Público, por Ley, JORGE HERNAN G'-
LEAS D. Atentamente, ARMANDO A YES CERNA, Oficial MayaT. 

Artículo 2.-EI presente Decreto entrar6 en vig~ricio o Dorti,. 
c:le la fecha de su oproboci6n y publicoci6n en el Diario Oficial 
"la Gaceta#. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nocional 
Constituyente, a los ocho dios del mes de diciembre de mil ne•· 
vecientos ochenta y uno, en Tegucigalpa, Distrito Central. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 

Presidente 

BENIGNO BAHON mIAS llENRIQUEZ 

Secretario 

JUAN PABW URRUTIA RAUDAI..ES 

Secretario 

DECRETO NUMERO 101 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de to 

dos los Poderes del Estado, 

CONSIDERANDO, Que el señor Presidente de la República y 
Jefe de las Fuerzas Armadas, General de División POLICARPO 
PAZ GARCIA, por medio del señor Ministro de Gobernación y 
Justicia, Abogado Osear Mejía Arellano, ha solicitado el ascen90 
al Grado Inmediato Superior del Capitán de Artillería JORGE 
ALBERTO ARGUELLO MONCADA. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méritos per
sonales, aptitud profesional, dedicación y tiempo de servicio pres
tado por el Capitón en el Arma de Artillería, JORGE ALBERTC 
ARGUELLO MONCADA, es procedente el ascenso solicitado, 

POR TANTO, 

DECRETA, 

Artículo 1.-Ascender al Capitón en et Arma de Artilleria 
JORGE ALBERTO ARGUELLO MONCAOA, al Grado de Mayor •'• 
el Arena de Artillerla. 

Artículo 2.-EI presente Decreto entrará en vigencia a por-t11 

del veintiuno del presente mes y año. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional 
Constituyente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central> o 
los diecisiete días del mes de diciembre de mil noveciento· 
ochenta y uno. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 

Presidente 

BENIGNO RAMON IRIAS llENRIQUEZ 

Secretario 

JUAN PABW URRUTIA RAUDAl.Ri 

Secretario 

DECRETO NUMERO 102 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investido de to 
dos los Poderes del Estado, 

~ONSIDERANDO: Que el señor Presidente de la República 
y Jefe de las fuerzas Armadas, General de División POLICARPO 
PAZ GARCIA, por medio del señor Ministro de Gobernación y 
Justicia, Abogado Osear Mejía Arellono, ha solicitado el ascenso 
al Grado Inmediato' Superior ele los Capitanes de lnfonter(o 
EDUARDO ISIDRO HERNANOEZ BONILLA Y OSCAR RENE BARA 
HONA VALLADARES. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méritos per· 
sonoles, aptitud profesional, dedicación y tiempo de servicio 
prestado por los Capitanes de lnfanterla; EDUARDO ISIDRO HEP
NANDEZ BONILLA Y OSCAR RENE BARAHONA VALLADARES, e• 
procedente el ascenso solicitado. 
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POR TANTO, 

DECRETA, 

Artfcufo 1.-Ascender al Grado de Capitón de lnfanterfa, al 
Grado de Mayor en el Arma de Infantería, a los Oficiales: 
EDUARDO ISIDRO HERNANDEZ BONILLA Y OSCAR RENE BARA
HONA VALLADARES. 

Artículo 2.-EI presente Decreto entrará en vigencia a partir 
del veintiuno del presente mes y año. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional 
Constituyente, en lo ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los diecisiete dios del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 

Presidente. 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 

Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

D·ECRETO NUMERO 103 
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de to

dos los Poderes del Estado, 

CONSIDERANDO: Que el Señor Presidente de lo República 
y Jefe de las Fuerzas Armadas, General de División POLICARPO 
PAZ GARCIA, por medio del señor Ministro de Gobernacjón Y 
Justicia, Abogado Osear Mejía Arellano, ha solicitado el ascen
so al Grado Inmediato Superior de los Capitanes en el Servicio 
de Intendencia, GABRIEl SIERRA FLORES Y JOSE MANUEL ES
COBAR PINTO. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méritos per
sonales, aptitud profesional, dedicación y tiempo de servicio 
prestado por los Capitanes en el Servicio de Intendencia: GA· 
BRIEL SIERRA FLORES Y JOSE MANUEL ESCOBAR PINTO, es pro
cedente el ascenso solicitado. 

POR TANTO, 

DECRETA, 

Artículo 1 o.-Ascender a los Capitanes en el Servicio de In
tendencia' GABRIEL SIERRA FLORES Y JOSE ·MANUEL ESCOBAR 
PINTO, al Grado de Mayor en el Servicio de Intendencia. 

Articulo 2o.-EI presente Decreto entrará en vigencia a par
tir del veintiuno del presente mes y año. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional 
Constituyente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
lo$ diecisiete días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 
Presidente. 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

DECRETO NUMERO 104 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de to
dos los Poderes del Estado, 

CONSIDERANDO, Que el Señor Presidente de lo República 
y Jefe de las fuerzas Armados, General de División POLICARPO 
PAZ GA.RCIA, por medio del señor Ministro de Gobernación y 

Justicia, Abogado O.seor Me¡io Arellano, ha solicitada el aseen. 
so al Grado Inmediato Superior del Capitán en el Servicio de 
Administración' MARIO ROLANDO ZUNIGA LOPEZ. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méritos per
sonales, aptitud profesional, dedicación y tiempo de servicio 
prestado por el Capitán en el Servicio de Administración: MA. 
Rlo' ROLANDO ZUNIGA LOPEZ, es procedente el ascenso soli. 
citado. 

POR TANTO, 

DECRETA' 

Artículo 1.-Ascender al Capitón en el Servicio de Adminis. 
trcción' MARIO ROLANDO ZUNIGA LOPEZ, al Grado de Mayor 
en el Servicio de Administración. 

Artículo 2.-EI presente Decreto entrará en vigencia a par
tir del veintiuno del presente mes y año. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asambleo Nacional 
Constituyente, en lo ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los diecisiete días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 
Presidente. 

BENIGNO RAMON JRIAS HENRIQUEZ 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

DECRETO NUMERO 105 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de to
dos fos Poderes del Estado, 

CONSIDERANDO: Que el Señor Presidente de lo República 
y Jefe de fas Fuerzas Armadas, General de División POLICARPO 
PAZ GARCIA, por medio del señor Ministro de Gobernación y 
Justicia, Abogado Osear Mejio Arellano, ha solicitado el ascen
so al Grado Inmediato Superior de los Capitones en el Servicio 
de Policía, ALFONSO LUQUE JIMENEZ Y VENANCIO ORTIZ AL
VARADO. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méritos pet
sonales, aptitud profesional, dedicación y tiempo de servicio 
prestado por los Capitones en el Servicio de Policía: ALFONSO 
LUQUE JIMENEZ Y VENANCIO ORTIZ ALVARADO, es procedente 
et ascenso solicitado. 

POR TANTO, 

DECRETA, 

Artículo 1.-Ascender a los Capitanes en el Servicio de Po· 
lida, ALFONSO LUQUE JIMENEZ Y VENANCIO ORTIZ ALVARA-
00, al grado de Mayor en el Servicio de Policía. 

Artículo 2.-EI presente Decreto entrará en vigeneia a par-
tir del veintiuno del presente mes y año. ' 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional 
Constituyente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los diecisiete días del ines de diciembre de mil novecien1's 
ochenta y u no. 

JOSE EFRAIN BU GI RON, 

Presidente. 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 

Secretario 

, JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 
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DECRETO NUMERO 106 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de to
dos los Poderes del Estado, 

CONSIDERANDO: Que el Señor Presidente de la República 
y Jefe de los Fuerzas Armadas, General de División POLICARPO 
PAZ GARCIA, por medio del señor Ministro de Gobernación y 
Justicia, Abogado Osear Mejía Arellano, ha solicitado el ascen
so al Grado Inmediato Superior del Capitán de Ingeniería: 
LEONEL ARCESIO GALINDO KNUDSEN. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méritos per
sonales, aptitud profesional, dedicación y tiempo de servicio 
prestado del Capitán de lngenieria: LEONEL ARCESIO GALINDO 
KNUDSEN, es procedente el ascenso solicitado. 

POR TANTO, 

DECRETA, 

Artículo lo.-Ascender al Capitán de Ingeniería: LEONEL 
ARCESIO GALINDO KNUDSEN al grado de Mayor en el Arma 
de Ingeniería. 

Artículo 2o.-EI presente Decreto entro-ró en vigencia a par
tir del veintiuno de diciembre del presente año. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nocional 
Constituyente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los diecisiete días del mes de diciembre de 1981. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 
Presidente. 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretaño 

DECRETO NUMERO 107 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de to
dos los Poderes del Estado, 

CONSIDERANDO, Que el Señor Presidente de la República 
y Jefe de las Fuerzas Armadas, General de División POLICARPO 
PAZ GARCIA, por medio del Señor Ministro de Gobernación y 
Justicia, Abogado Osear Meifa Arellano, ha solicitado el ascen
so al Grado Inmediato Superior del Mayor de Infantería D.E.M. 
HIGINIO LORENZO SANCHEZ. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méritos per
sonales, a,ptitud· profesionol, dedicación y tiempo de servicio 
prestado del Mayar de lnfanteria D.E.M. HIGINIO LORENZO 
SANCHEZ. es procedente el ascenso solicitado. 

POR TANTO, 

DECRETA, 

Artículo 1.-Ascender al Mayor de Infantería D.E.M. HIGl
NIO LORENZO SANCHEZ, al Grado de Teniente Coronel en el Ar
mo de Infantería. 

Artículo 2.-EI presente Decreto entrará en v1genc1a a par
tir de1 veintiuno de1 presente mes y ano. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional 
Constituyente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los diecisiete dios del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 
Presidente. 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 
Secretaño 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

DECRETO NUMERO 108 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de la· 
cios los Poderes del Estado, 

CONSIDERANDO: Que el Señor Presidente de lo República 
y Jefe de los fuerzas Armadas, General de División POLICARPO 
PAZ GARCIA, por medio del Señor Ministro de Gobernación y 
Justicia, Abogado Osear Mejía Arellano, ha solicitado el ascen
so al Grado Inmediato Superior del Mayor de Sanidad: JOSE 
ARNALDO GUILLEN AGUILAR. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento o los méritos per
sonales, aptitud profesional, dedicación y tiempo de servicio 

. pcestado del Mayor de Sanidad, JOSE ARNALDO GUILLEN AGUl
LAR, es procedente el ascenso solicitado. 

POR TANTO, 

DECRETA, 

Artículo 1.-Ascender al Mayor de Sanidad: JOSE ARNAL· 
DO GUILLEN AGUILAR, al Grado de Teniente Coronel en el Ser
vicio de Sanidad. 

Artículo 2.-EI presente Decreto entrará en v1genc10 a par
tir del veintiuno del presente mes y año. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nocional 
Constituyente, en lo ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los diecisiete días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 

Presidente. 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 

,Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretorio 

DECRETO NUMERO 109 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de to
dos los Poderes del Estado, 

CONSIDERANDO, Que el Señor Presidente de la República 
y Jefe de los Fuerzas Armadas, General de Divisif\n POLICARPO 
PAZ GARCIA, por medio del Señor Ministro de Gobernoción y 
Justicia, Abogado Osear Mejía Arellano, ha solicitado el o<;een
so al Grado Inmediato Superior de los Tenientes Coroneles de 
lnfanteria D.E.M., JOSE WILFREDO SANCHEZ VALLADARES, 
RONNIE HERBERT MARTINEZ MENDEZ, GUILLERMO THUMAN 
CORDON. JUAN RAMON PEl'iA PAZ, HECTOR VENTURA PINEDA, 
HERMINIO VELASQUEZ GALEANO, ALVARO CASTRO PALMA. 
ROMAN NAPOLEON TABORA BOGRAN Y LUIS ANDRES LOPEZ 
HERNANDEZ. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méritos per
sonales, aptitud profesional, dedicación y tiempo de servicio 
prestado por los Tenientes Coroneles de Infantería D.E.M.: JOSE 
WILFREDO SANCHEZ VALLADARES, RONNIE HERBERT MARTl
NEZ MENDEZ, GUILLERMO THUMAN CORDON, JUAN RAMON 
PEl'iA PAZ, HECTOR VENTURA PINEDA, HERMINIO VELASQUEZ 
GALEANO, ALVARO CASTRO PALMA, ROMAN NAPOLEON TA

BORA BOGRAN Y LUIS ANDRES LOPEZ HERNANDEZ, es proce
dente el ascenso solicitado. 
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POR TANTO, 

DECRETA, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblo Nocional 
Constituyente, en Ja ciudad d'e Tegucigalpa, Distrito Central, 0 
los diecisiete dfos del mes de diciembre de 1981. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 

Prasidente. 

Artfculo 1 o.-Ascender a los Tenientes Coroneles de Infan
tería D.E.M., JOSE WILFREDO SANCHES VALLADARES, RONNIE 
HERBERT MARTINEZ MENDEZ, GUILLERMO THUMAN CORDON, 
JUAN RAMON PEÑA PAZ, HECTOR VENTURA PINEDA, HERMI· 
NIO VELASQUEZ GALEANO, ALVARO CASTRO PALMA, ROMAN 
i'!APOtEON TABORA BOGRAN Y LUIS ANDRES LOPEZ HERNAN
OEZ al Grado de Coronel en el Arma de Infantería. 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQU~Z 

SecN!arlo 

Artfculo 2o.-EI presente Decreto entrará en vigencia a par~ 
tir del veintiuno del presente mes y año. 

AVISOS 
PA !ENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha prin:11ero de diciembre del presen
te año, se admitió la solicitud que dice: 
"Patente de .lnvención.-Poder Ejecutivo. 
Secretaría de Economia.-Yo, Gonzalo 
Romero luque, mayor de edad, casa
do. Ingeniero, vecino de Son Pedro Su
la. departamento de Cortés, portador 
de la Tarjeta de Identidad No. 18, folio 
116, Tomo 9, del To. de septiembre de 
1960; Registro Tributario Nacional 
No. BMYBPR, del 20 de julio de 1976; 
Constancia de Pago No. 086138, del 
Impuesto Sobre la Renta; Constancia de 
Paqo de Impuestos Municipales número 
807312, temporalmente en este Distri
to Central, respetuosamente comparez
co a pedir Patente de lóvención poro 
Obras Literarias para el libro intitulado: 
"lAS REVOLUCIONES EN HONDURAS", 
Segundo Tomo, Memorias de un Solda
do Hondureño, obra del Que soy autor, 
presentando dos ejemplares det mismo, 
conforme a lo Ley de Potentes de In
vención de 1919, y sus reformas, obra 
aue Sf! imprimió en los Tollere'I. TiC'lo-
1 it.":l'r:Jróficos de Cebtral Impresora, S. A., 
de San Pedro Sula, y que con~to de 222 
ooq1nos. a fin de ave se admita esta 
snlicitud. ~e 1e Oe el frómitP. de ley y 
uno vez pagados los derechos corres
oondientes en la Tesorería General de 
la República, se otorgue esta Patente, y 

para el trámite del mismo concedo po
der especial al Lic. Jorge Fidel Our6n, 
;e generales conocidas, con todas 'º" 
facultades del mandato judiciol.-Te
gucigalpa, D. C., To. de diciembre de 
1982.-(f) Gonzalo Romero luque". Lo 
que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., lo. de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bencleek p., 

Registrador. 

9 D. 82, 9 E. y 9 F. 83. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazón, al 
público en general y paro los efectos 
de Ley, hace saber: Que se ha presen
tado ante este Despacho lo senoro 
Virginia lópez Trujillo, mayor de edad, 
soltera, labradora y vecina del Caserío 
lo Calero, Aldea de Villanueva, juris· 
dicción del Distrito Central, solicitando 
Título Supletorio sobre el inmueble que 
o continuación se describe: lote de te
rreno de aproximadamente uno man
zano de extensión, capaz de cultivar 
tres medidas de maíz, sobre el cual se 
encuentro construida una cosa de boha. 
reque, con techo de teja y piso de tie
rra, lo cual ha servido de casa de ha. 
bitación de fa compareciente durante 
todo el tiempo de posesión de dirh0 

lote. el cual se encuentro completo· 
mente acotodo con cerco de alambre 
de púa, y e u 1 ti v o do con árbol,,.., 

frutales y plátanos y tiene los límites 
siguientes~ Al Norfe, con terre.-. 0 n .. :..., 
Aldea; al Este, can terrenos de !o Al

dea; al Sur, con terrenos de Juan Pas
cual Castro, y al Oeste, con quebroda 
de Cosos Viejas y comino real de Ta
tumblo. Dicha posesión lo hubo por 
compro que le hizo al señor Domingo 
Elvir Moneada Moneada, mayor de 
edad, soltero, labrador y de este mis

mo domicilio, el día veinte de diciem. 
bre de mil noveclentos sesenta y tres, 
según documento firmado en eso fe· 
cha, y no hay poseedores proindiviso. 
Para acreditar los extremos de su sofi. 
citud presenta la información de Jos 
testigos José Sebastián Rodríguez Her
nández, Juan Pascual Castro Borrien
tos y Domingo Elvir Moneado, mayores 
de edad, casados, soltero el tercero, 
propietarios y vecinos del caserío lo 
Calera, Aldea Villanuevo, jurisdicción 
de este Distrito Central. - Tegucigalpa, 
D. C., 27 de octubre de 1982. 

Rubén Darío Núñez 

Secretario 

9 D.- 82, 9 E. y 9 f. 83. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretarlo 

--- ·----·------- ------

La infrascrita, Secretaria del J ua
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha once de marzo del corrient<o 
año, se presentó ante este Despacho, 
la señora DOJiatila Bueso, mayor de 
edad. soltera, de oficio doméstieo. 
hondureña y de este vecindario, y re
sidencia, solicitando Título Supleto
rio del siguiente inmueble: "Un Te
rreno contentivo de una manzana y 
media aproximadamente. equivalenU· 
a trece nül setecientos cuarenta ·y 
siete punto setenta )r cinco metros 
cuadrados, de extensión superficial. 
ubicado en la • .\Idea "El Bálsamo''. 
de esta comprensión í'l cual mide ~

limita en Ja siguiente forma: Al Nor
IP, Ciento Noventa y Nueve Metros. 
(199.00 Mts). colinda con Eduardo 
Rurchard; Al Sur, Doscientos Trein· 
ta v Cuatro Metros (234.00 Mts¡. co
linda con Antonio Arita; al Este. 
Ochenta y Nueve Metr08 (89 Mts'. 
colinda con Eduardo Burchard; y. al 
Oeste. Treinta y Ocho Metros . 
(38.00 Mts). colinda con la carretera 
~ue conduce a la Aldea "El Bálsamo .. 
Mwlicipio de Cortés. El terreno no 
ticrip nombre particular alguno y en 
e1 hay árboles como mangos. agua
í•ate, cacao. achiote. cocos, café, gua
nábana, limó:n. mandarinas. Asimis~ 
mo, tengo construida una casita de 
JadrHlo, con dos cuartos y una salita. 
con cocina afuera. El terreno relacio
nado tengo más de diez años de ve
nirlo poseyendo personalmente y de 
manera quirta, · pacífica y no inte· 
tTumpida. y si agrego Ja posesión a 
la de mis antecesores ésta deviene 
rte tiempo inmemorial. No hay posee
dores proindiviso. Mi posesión data 
tle•de el mes de febrero del año mil 
novecientos cincuenta y nueye, fecha 
que me la dejó mi hermano Encarna
ción Bueso H .. ya difuntn, y él lo hu
bo a su ve?. al momento de fallecer 
nue:.tro padrf" ~J.ncarnaeión Bueso: 
no existiendo antecedentes registra
dos o registrables por T3.7.0nes de mis 
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anteceaores. Para acreditar los ex
treJDOS legales pertinentes ofrezco la 
declaración de los testigos: Antonio 
Arita, casado, jornalero, Mariana 
Cbávez de Zaldívar, casada, de ofi
cios domésticos; Alfredo Velásquez, 
soltero, jornalero, Mariano Peralta 
casado, jornalero, todos mayores d~ 
edad Y de este vecindario y residen
cia.-Puerto Cortés, 13 de abril de 
1982. 

Angélica E. de To!O, 
Secretaria. 

11! N., 10 D. 82 y 10 E. 83. 

El l~frascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazán al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que se ha presen
tado ante este Despacho el señor An
~nio Rodríguez, que es el mismo que 
figura como José Aritonio Rodrjguez, 
en. ~I documen_to que acompaña a esta 
sohc1tud, suscrito por el peticionario y 
el señor Luis Vargas; mayor de edad 
casado, mecánico, ciudadano hondu: 
reño por nacimiento y de este vecinda
rio~ solicitando Título Supletorio sobre 
el inmueble que a continuación se des
cri~e: Un. lote de terreno que tiene las 
coltndanc1as y dimensiones siguientes: 
Al Norte, con propiedad del señor José 
Tu~cios García y del punto uno al dos, 
ve1nt1c1nco metros treinta centímetros; 
del punto dos al tres veintiún metros 
cincuenta y siete centímetros; del punto 
tres al cuatro, treinta y dos metros con 
cuarenta y seis centímetros; del punto 
cuatro al cinco, veintinueve metros con 
t~einta y seis centímetros y del punto 
cinco al seis veinticuatro metros con 
cincuenta centímetros; al Sur, carretera 
del Norte y propiedad del General Ti
burcio Carías Andino; y del punto sie
te al ocho, veintinueve metros con se
tenta centímetros; del punto ocho al 
nueve, veintitrés metros con veinticinco 
centímetros; del punto nueve al diez 
diecisiete metros setenta y seis centí~ 
metros y del punto diez al once, cua
renta y cuatro metros diez centímetros; 
al Este, con terreno de don Hilario Có
lix Reyes y del punto once al doce, 
ve1n!1nueve metros noventa y cuatro 
cent1metros y del doce al uno, quince 
metros veintiséis centímetros; y al Oes
te, con terrenos del General Tiburcio 
Carías Andino y del punto seis al sie
te, ocho metros con siete centfmetros. 
Este terreno tiene una área completa 
de Cuatro Mil Cuatrocientos Cuarenta y 
Tres Metros Cuadrados, equivalentes a 
Seis Mil Trescientos Setenta y Dos Va
ras Cuadradas, todo de conformidad al 
plano levantado por el Ingeniero C. 
Jesús Núñez S. Sobre estos inmuebles 
se encuentran las siguientes me1orOs: 
EmDarei6 el solar que era irregular y 
estó debidamente cercado con cerco 
de madera; dos casas de paredes de 
madera .. con techo de teia y dos gale
ras de maderq con techo de zinc, pro
pias pata el funcionamiento ele un ta-

ller de mecónica, con sus respectivos 
s~rvicios de agua potable y luz eléc
trica y alcantarillado. Este terreno lo 
hubo por compra que hizo al señor 
luis Vargas el día 25 de julio de 1957. 
Para acreditar los extremos de su soli
citud presento la información de los 
testigos Hugo Ramón Erazo, casado, 
Perito Mercantil, Tomás Avila, soltero, 
mecánico, Conrado Uclés; casado, me
cánico, Miguel Reyes Hernóndez, solte~ 

ro, labrador y Raúl Isaac Barahona, 
soltero, labrador, todos mayores de 
edad, propietarios y de este vecinda
rio. - Tegucigalpa. ·D. C., 1 O de no
viembre de 1982. 

Rubén Darío Núñez 

Secretorio 

10 D. 82, 10 E. y 10 F. 83. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
QUe con fecha siete de dicíembre del 
presente año, se admitió la Sl>licitud 
que dice: "Registro de Marca.-Señor 
Mintstro de Econonúa.-Yo, Leonardo 
Casco Fortin, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 942 del Colegio de Ab!lga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IYINTK-U, en mi condición de repre
sentante de MERCK & CO., INC., 
una corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en 126 E. Lincoln 
Avenue, Rahway, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

RENIVACE 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niñt>s y enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales par .a empastar 
dientes y para improntas dental.es; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5) ; y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los núsmos 
~abándola, imprimiéndola, estam
pandola, por metlio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de noviembre de 1982.-f) Leo
nardo Casco F." Lo que se pone en 

1 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
7 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeek P., 

Registrador. 

17 y 29 D. 82 ~ 10 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
QUe con fecha siete de diciembre del 

· presente año, se admitió la Sl>licitud 
que dice: "Registro de Marca.-Señor 
Ministro de Econonúa.-Yo Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR, en mi condición de 
representante del señ0r ANTONIO 
F. SIMAN, del dmnicilio de la ciudad 
de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

CLOTRIZOL 
para distinguir: Medicamentos en 
todas las formas farmacéuticas (Cla
se Int. 5) ; y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que contie
nen los mismos, grabándola impri
miéndola, estampándola, por' medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera t>tra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el ~Iisé. 
-Tegucigalpa, D. C .. 23 de noviem
bre de 1982.-f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efechls de le>y.-Tegu
cigalpa, D. C., t de diciembre de 1982. 

Clamilo Z. Bendeek P., 

Registrador. 

17 y 29 D. 82 y 10 E. 83. 
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REMATES 

El suscrito, Secretario del Juzgado de 
Letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazón, al pú
blico en general, y para los efectos 
legales correspondientes, hace saber: 
Que el dfa viernes ca.torce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Tribunal, se rematará en 
pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describe: Una propiedad 
consistente en un solar situado en Co
moyagüela, frente a la Quinta Aveni
do, con los limites y dimensiones si
guientes: Al Norte, cincuenta varas y 
media, con casa y solar de herederos 
de doña 1nés Navarro; al Sur, también 
cincuenta varas y media, con casa de 
Concepción Pinel Garache y VictOria 
Raudales; al Este, doce varas tres pul
gadas, mediando la Quinta Avenida, 
con caso del señor Inocente Méndez; y, 
al Oeste, doce varas tres pulgadas, con 
casa y solar de Colores Juónez; en el 
solar antes descrito se encuentra cons
truido el Almacen Comercicil denomina
do "LA FAMA", que consta de dos pisos 
y una mezanino, y el primer piso cons
ta de un solo salón, de cincuenta varas 
por doce varas frece pulgadas, con pi
so de terrazo, y tiene dos vitrinas a co
d.;i uno de los lados o seo frente a la 
Quinto Avenida, que miden seis metros, 
Y uno puerta de tres metros, en este pi
so se encuentran ;'"lstalados tres servi
cir-s sanitarios con sus respectivos lava
bos, la mezanina .. ".>nsta -ie seis varas 
de f .. ente por seis de fondo y ambos 
le-dos de cincuenta metros, el tercer pi
so tiene :;u.::1les dimensiones del prime
r'o, constando este edificio con todos 
lús se .. v:cios de electricidad y agua po
!r:ible. Inmueble que se encuentra inscri-
10 a favor de la señor'a Gloria Zablah 
de Asfura, bajo el No. 16, folios 38 
ol 40, del Tomo 235, del Registro de la 
Propiedod, de este departamento de 
Francisco Mora:ián. Dicho inmueble se 
1ematará para con su producto hace 
efe-ctivo de pago a la Sociedad "PA~ 
AMERICAN LIFE INSURANCE COMPA
NY", en virtud de la Demanda Ejecuti
va que promoviera el Abogado Raúl 
López Castro, accionando como apode
rado de dicha Sociedad Mercantil, con-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci6n den 

aviso a ésta, para evitar después 

reclamos. 

LA DIRECCION 

tra 101 señores Nasry Juan Asfura y 
Gloria Zablah de- Asfuro, para el pago 
de la cantidad de Doscientos Cinco Mil 
Ciento Cuatro Lernpiras con Setenta y 
dos Centavos (Lps. 205.104.72), intere
ses y costos del juicio que es en deberle 
Jos ejecutados a la Sociedad Ejecutan
te. Se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación no se od
mitirón posturas que no cubran las dos 
terceras partes de1 ava\úo, el cuo\ fue 
hecho de común acuerdo por los partes 
mediante Escritura Pública, en la canti
dad de Trescientos Setenta y Nueve Mil 
Trescientos Noventa y Cinco Lempiras 
con Cincuenta Centavos (L 379.395.50) 
·-Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre 
de 1982. 

Fabio O. Ramos, 

Secretorio. 

Del 17 D. 82 al 11 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Segundo de lo Civil del De
partamento de francisco Morazón, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
del dfa viernes veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las diez 
de lo mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se remataró en pública 
subasta el Bien Inmueble que se descri
be a continuación: Cinco lotes de terre
no situados en la Colonia !.as Mercedes, 
en 1o ciudad de Comayagüela, los que 
se identifican así' A) LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, con un 
área de qoinien1as tres voaros cuadra
das con treinta centésimas de vara cua
drada, siendo sus d!mensiones y lfmites: 
al Norte, diecisiete metros con noventa 
y dos centfmetros, calle de por medio 
con la Colonia Ayestas; al Sur, diecisiete 
metros y sesenta y seis cent{metros, con 
calle; al Este, trece metros, cincuenta 
centímetros y trece metros treinta y cin
co centfmetros, con lote número dos de 
la misma zona de reservo; y al Oeste, 
diez metros en curvu T, R, cuatro metros 
ochenta y cinco centímetros con calle; 
B) LOTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESER\fA, con un órea de trescientas 
veintidós varas cuadrados con setenta y 
una centésima de varo cuadrada, sien
do sus dimensiones y límites: Al Norte, 
diez metros, con lote número doce de la 
mismo zona de reserva, mediando ca
llejón del alc.antarilado; al Sur, di~z me
tros, calle de por medio c~., !a Colonia 
los Mercedes; o) Este, veí ... tid6;:; metros 
y cincuenta centímetros con lote número 
seis de la misma zona de rese~·.'-"l; y al 
Oeste, veintitd6s metros y cincuenta cen
tímetros, con lote número ccot:-o de la 
misma zona de reservo; C) LOTE NU~ 
MERO SEIS, ZONA DE RESERVA, con un 
área de trescientas veintidós varas cua
dr'adas con setenta y una centésima de 
vara cuadrada, siendo sus dimensiones 
y límites: Al Norte, diez metros con un 
lote número trece de la mlsma zona de 
reserva, mediando ca11ei6n del alcanta
rillado; al Sur, diez metros, calle por 
medio con Lotificación Las Mercedes; o I 

Este, veintidós metros y cincuenta centf
metros con lote número siete de la mis
ma zona de reserva; y al Oeste, veinti
dós metros y cincuenta centímetros con 
lote número cinco de la misma zona de 
reserva; D) LOTE NUMERO DOCE, ZONA 
DE RESERVA, con un órea de setecientas 
una varas cuadradas con quince centési
mos de vara cuadrada, siendo sus di
mensiones y lfmites: Al Norte, tres me
tros T-dlez metros R-once1 metros y no
venta y dos centímetros, calle de por 
medio, con Colonia Ayestas; al Sur, 
ocho metros y veinte centlmetros con lo
te número cinco de la misma zona de 
reserva, mediando callejón del alcanta
rillado; al Este, treinta y seis metros y 
treinta y seis centímetros con lote núme
ro trece de la misma zona de reservo; 
y al Oeste, treinta y cuatro metros y 
cincuenta y dos centírnetros, con lote nú
mero once de la misma zona de reserva; 
E) lOTE NUMERO TRECE, DE LA ZONA 
DE RESERVA, c"'n un órea de quinientas 
ochenta y cuatro varas cuadradc;s con 
cuarenta y dos centésimas de vare cua
drada, siendo sus dimensiones y límites: 
Al Norte, veintiún metras, cincuenta cen
tfmetros, calle de por medio con la Co
lonia Ayestas; al Sur, diez metros y 
treinta centfmetros1 con lote número seis 
de la misma zona de reservo, mediando 
ca11eión del alcantari11ado; al Este, vein
ticinco metros y veinte centímetros, con 
lote número catorce de la mismo zona 
de reservo; y al Oeste, treinta y seis 
metros >. treinta y seis centímetros, con 
lote número doce de fa misma zona de 
reserva, según el plano de la mencio
nada lotificación, aprobado por el Con
cejo del Distrito Central, mediante 
Acuerdo Número 96 del uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve y lo
tes que forman parte de otro mayor de 
extensión que tiene como antecedente 
de dominio el Número 82, Tomo 458 del 
Libro Registro de Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones preventivas de este De
partamento de Francisco Morazán. Asi
mismo se embargan las mejoras de los 
lotes que a continuación se describen: 
lote Número Cinco: Una casa construi
da de ladrillo rafón con techo de asbes
to cemento, piso de cemento, compuesta 
de nuevt piezas, con sus respectivos 
servicios de agua luz eléctrica y alean 
tarillcaido. Lote Número Seis: Uno cosa de 
ocho piezas, construida de ladrillo ro
fón1 techo de asbesto, piso de cemento, 
con servicio de agua, luz eléctrica y 
alcantarillado. lote Número Doce: Uno 
casa de doce piezas construidas de la
.drillo rofón, techo de asbesto, piso de 
cemento, con sei3 serv1c1os sanitarios, 
seis baños y seis pilas para agua, con 
patios y callejones fundidos con cemen
to, con sus respectivos servicios de agua, 
luz eléctrica y alcantarillado. lote Nú
mero Trece: Una casa de dos pisos, 
siendo el primer piso una sola pieza, en 
el segundo hay construidos diez piezas, 
con dos servicios sanitarios y dos baños, 
construcción de ladrillo rafón, piso de 
cemento, techo fundición de cemento, 
encontrándose construído en lo terrazo 
otro pieza de ladri11o de rafón con Sus 
respectivos servicios de agua, luz eléc
trico y alcantarillado. El inmueble ante-
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riormente descrito se ha valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
canidad de CIEN Mil lEMPIRAS exactos 
(l. 100.000.00), y se remataró para con 
su producto hacer efectivo el pago de 
la cantidad de CINCUENTA Y SIETE Mil 
SETENTA Y UN lEMPIRAS CON SETENTA 
Y SIETE CENTAVOS (l. 57,071.77), mós 
los intereses y costos del presente juicio 
eJecutívo promovido por el licenciado 
Jorge Antonio Canales Mejfu, en su ca· 
rácter de apoderado de la lotificcodora 
Las Mercede1, contrc¡ el señor Santos 
Salomón Marte! Canales. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no 18 admitrión posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 16 de di· 
cJembre de mil novecientos ochenta y 
dos. 

lván Gustavo Matute G. 
Secretario por ley 

Del 27 D. 82 al 19 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil del De~ 
partamento de Francisco Morazón, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber~ Que en la audien
cia del día viernes veintiocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana y en el !ocal que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien embargado 
que se describe así: "Lote de terreno 
número 23, Sección "A" de la lotifica
ción de Ciudad Nueva de Comayagüe
la, Distrito Central, el cual tiene 
área de 641 varas con 96 centésimas 
de vara cuadrada con las dimensiones 
y colindancias siguientes: Al Norte, 
quince metros con lote nómero 28 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos del sem1nar10 Seráfico 
San Buena Ventura de los padres fran
ciscanos; al Este, 29.91 Cms. con lote 
número 24 del mismo bloque "A"; y 
al Oeste, 29.96 Cm., con lote número 
22 del bfoque /1 A", estando dicho in
mueble inscrito en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas de este Departa
mento bajo el nómero 184, Folio 464 
al 466 del Tomo 246. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Catorce Mil Lempiras Exactos .. 
(Lps. 14,000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el paqo 
de Jo cantidad de Ocho MH Ochocien
tos Lempiras Exaclos (lps. 8,800.00), 
más los intereses y costas del presente 
juicio. Asimismo se advierte que por 
tratarse de primero licitación no se 
admitirón postu;as que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del mis
mo. Demanda Ejecutiva promovida 
por el Abogado Jorge Misael Mejía en 
representación de Bancahorro. - Tegu
cigalpa, D. C., 14 de Diciembre de 
1982. 

Fabio D. Ramos R. 
Secretario 

Del 31 D. 82 al 24 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general, y para los efectos de 
Jey, hace saber: Que en la audiencia 
del día jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un lote de terreno si
tuado en la ciudad de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, y que 
tiene las medidas y colindan<:ias si
gu¡entes: Al Sur, midió veinticinco va
ras, colinda con plaza pública, median
do calfe; a( Norte, midió veinticinco va
ras, colinda con propiedad de Mauricio 
Rodrfgluez Argueta; al Este, cua.renta 
varas, con solar Ubre, mediando una 
calle, y al Oeste, midió cuarenta varas, 
con campo libre, dando un total de mil 
varas cuadradas de extensión superfi
cial, inmueble inscrito bajo el No. 71, 
del Tomo 71, del Regis~ro de la Propie· 
dad, Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de el departamento de Comaya
gua. Dicho inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Tres Mil lempiras exactos 
(Lps. 3.000.00), y se rematará para con 
su producto hacer efectiva Ja cantidad 
de Tres Mil lempiras exactos (l 3.000.00) 
más inl'ereses y costas del presente jui
cio Ejecutivo, promovido por la Aboga
do Vilma M. de Táboro, en su condición 
de Apoderado legal de FUTURO, ASO
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra la señora Martha Santos de 
Milfa. Y se advierte que por tratarse 
se primera licitación, no se admitarón 
posturas que nQ cubran les dos terceras 
partes del avalóo del mismo.-Teguci
galpa, D. C .. 21 de diciambre de 1982. 

Del 3 al 25 E. 83. 

Fabio D. Ramos R., 

Secretario. 

El infrescrito, Secretaril> del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general y para 
los efectos d<;' ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves veinti
siete de enero de mil novecientos 
oe hentia. y t.res, a las nueve de la ma
ñana, 'Y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública su
basta los bienes embargados en el 
presente juicio que se describe as!: 
"Una machi embrad'C>ra con acceso· 
rios, modelo 512, Serie 13050, una (1) 
Afiladora de Cuchillas. con motor de 
3/4 HP, Modelo G-132, Serie 13093, 
una (1) Afiladora de Cuchillas de 
cabezal, Serie 12919, todos marca 
Newman, una (1), Aserradora múl
tiple de dieciséis (16"), con motores 
de 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
son Rom, serie 6897, una (1) Rease-
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rradora de banda de 54", roa.rea Mc
Donaught, Serie 54-1204, una (1) 
afilad1>ra de Banca Ree.serradera 408, 
modelo I...H, Serie 72, ·una (1) Ten
sa.dora de sierra de Banda Modelo 
104, un (1) equipo de soldadura de 
bandas, un (1) recaJcador de sierre 
de banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un bloque de 
nivelación 8" x 36" x 3", una (1) es
meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo con No. 54, una 
( 1) esmerila.dona lateral de sierras 
con dos ruedas de diamante, modelo 
64, una (1) mesa metálica para sol
dadura fuerte de veinte pulgadas, 
seis (6) sierras de taller operadas 
con aire comprimido con motores de 
brazo de 1/2 HP, modelo 510, todos 
marca Armstrong, una (1) sierra de 
brazo radial con motor de 5 HP, 
marca Dewat, Serie 3578, dos (2) 
compresores de 25 HP, marca Wor
thington, modelos 25-RS-1008, Serie 
FN1359 y FN1395, un (1) lDte de 
piezas de repuesto para maquinaria 
ambos marca Lineberny. Equipo de 
Secadl>: Dos (2) Apiladores con aba
nicos, de circulación cruzad.. y rever
sible, con accesorios para alimentación 
v control de vapor, dos (2) cuartos 
prefabricados para los hornos de 28" 
de ancho, 52' de largo y 20' de alto, 
todos marca Irvington Moore, una (1 l 
caldera de 300HP 100 lbs. de presión 
marca York-Shipley, modelo SPH-
300-21, Serie 72-6976, un (1) Tanque 
de agua 100 Gal., un (1) Tanque de 
agua 750 Gal., Equipo Eléctrico: 
Un (1) Lote de materiales, accesorios. 
como sigue: Un (1) Arrancador de 
Aceite para motor de ciento cincuen
ta HP, marca Allis-Chalmer, model1> 
RMC. 12-021. un (1) Interruptor pa
ra proteger transformador cap. 600 
Amp. 480-600 voltios marca Cutler 
Hamer, Serie 41050-4316, un (1 l. 
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interruptor pana proteger transfor
mador Cap. 600 Amp. 240 Voltios, 
marca Cutler Hammer, Serie 4 105-
H-306, un (1) interruptor para pro
teger motores de 30 y 40HP, serie 
H362-AL, dos (2) interruptores pa
ra proteger compresores clase 8538, 
160 Amps. SDG-15, Serie C 201782..JB 
y 241099 MA, todos marca Square, 
-D paneles de 'distribución: Un (1) 
entrada 800 Amp., un (1) entrada 
600 Amp. cinco (5) entradas 200 
Amp., una (1) entrada 225 Amp. Mar
cas Square-D-Transformadores: Un 
(1) 75 KV A, modelo AA, Serie .. 
S-05335, tres (3) 45 KV A, Serie ....... . 
S-0755310, S-07550214, y S-0575537, 
marca Sorgel. El eqtrlpo anterior in
cluye cables, cajas de conecciones y 
otros implementos. Un transformador 
de 750 KV A trifásico, marca Pensyl
vania. Serie C00811-5-l, Equipo de 
absorción de Aserrín, (1) un ciclón 
para colectar aserrín con reductores 
de 4 transmisiones y estructura me
tálica de 25Ft de alto, dos (2) Sopla
dores de aserrín C011$istente en: Aba
nico tamaño 626, marca Barry Blo
wer modelo Ot Serie 72-57 45, con mo
tor eléctrico de 60 HP, 230 V, marc'l 
U.S. Electrical modelo R, Serie ..... 
09418-01-173, abanico tamaño 621 
marca Barry Blower modelo OT Se
rie 72-57-46, con motor de llOHP, 
230V. marca U.S. Electrical, Modelo 
R, Serie 4918-01-006, Ductor flexibles 
metálicos para absorber a.serrfn, co
nexiones y abrazaderas para tubos 
flexibles, seis (ll) tolvos de acumula
ción de productos, siete (7) Trans
portad't>res de Banda 10' x 12' con un 
motores de 1/3 HP, marca Baldor 
y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) transportador de 
banda de 40' x 36' con motor de me
dio HP marca Baldor y con reductor 
de velocidad, un (1) transportador 
de banda de 40' x 18', todos marca 
Industrial Wood March. Co., dos (2) 
Levantacarg.as Le Tornean, marcas 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, Serie 164927 T y 176838. El Do
min10 se encuentra inscrito a su favor 
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con el número 30, Folio 94 - 99 del 
Tomo 86 del Registro Mercantil del 
Departamento de Francisco Momzán. 
Los bienes muebles anteriormente 
descritos han sido valorados de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 
y un Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Seis Lempiras (Lps. 451.456.00). El 
inmueble que a continuación se des
cribe: un lote de terreno y sus mejo
ras actuales y futuras, ubicado en ju
risdicción del Municipio de Santa Crus 
de Yojoa, en el Departamento de 
Cortés, República de HondmiaS, en el 
lugar denomina.do "Agua Azul", ubi
cado previamente en la esquina no
roccidental de un lote de terreno de 
mayor tamaño, del cual se desmem
bró el que se describe, y cuya relación 
de medida es la siguiente: Comen
zando en la esquina noreste de dicha 
propiedad de la cual se desmembró, 
cerca del límite de la Nueva Carrete
ra del Norte, corriendo hacia el Sur, 
treinta y 1>eho grados (38•) treinta 
minutos (30') Oeste, a lo largo de 
una línea cercana se midieron mil 
cincuenta pies de aquí rumbo Norte, 
treinta y tres grados (33•) Oeste, "" 
midieron seiscientos treinta pies ... 
(630.) tomando el rumbo Norte 
treinta y ocho grados (38•) treinta 
minutos (30') Este. Se midieron mil 
cincuenta pies (1.050.') al límite Nor
te más cercano del terreno la Joya; 
en seguida a lo largo del limite dicho 
hacia el Sur, treinta y tres gmdos 
( 33•) Este se midieron seiscientos 
treinta pies (630') llegando al lugar 
en donde se principió la medida. El 
área total del lote descrito es de quin
ce (15) acres y cuyo título de d'Omi
mo consta en la escritura pública 
otorgada ante los oficios del Notario 
Eli9eo Pérez Cadalzo, el jueves vein
tisiete de julio de mil novecientos 
setenta y dos, y aparece inscrito a 
fwor de International Wood Products 
Company, S. A., bajo el número dos
cientos noventa y uno (291), folios 
Trescientos cuarenta y nueve (349) 
y siguientes del Tomo Ciento dos 
"C" (102 "C") del Registro de Ja 
Propiedad de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, República de 
Honduras. Sobre un lote de terreno 
y sus mejoras actuales y futuras ubi
cado en jurisdicción del Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa, del Departa
mento de Cortés, República de Hon
duras. en el lugar denominado "Agua 
Azul", el cual se describe a con,tinua
ción: "comenu.ndo de la esquina su
reste del Wte de terreno vendido a la 
Empresa lnternational Wood Pro-

ducts Company, S. A., corriendo ha
cia el Sur, treinta y ocho grados 
(38•) treinta minutos (30') Oeste, a 
lo largo de una línea cercana se mi-
dieron mil cuatrocientos ocho ................ .. 
(1408) limitando por este rumbo con 
propiedad de Juan Fernando López; 
de este punto, con rumbo Norte, 
treinta y tres (33•) grados Oeste, se 
midieron seiscientos treinta (630') ; 
de este punto tomando el rumbo Nor
te, treinta y ocho (38•) grados trein
ta (30') minutos Este, se midieron mil 
cuatrocientos (1400) pies, llegando al 
límite Norte del lote de terreno vendi
do a lntematlonal Wood Products 
Company, S. A., limitando en esto 
dos últimos rumbos cnn el terreno del 
cual se desmembra el que se descri
be; de este punto, con rumbo Sur, 
treinta y tres (33•) grados Este, se 
midieron seiscientos treinta (630') 
pies, llegando al punto de partida; li
mitando por este rumbo con el lote de 
propiedad de International Wood 
Products Company, S. A. El lote des
crito mide aproximadamente veinte 

,.(20) acres. Cuyo domini<i> aparece 
inscrito bajo el número doscientos 
noventa y dos (292), Folios tres
cientos cincuenta y uno (351), y si
guientes del Tomo Ciento Dos "C" 
(102 ,'C") del Registro de la Propie
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, 11:> cual consta en Escri
tura Pública otorgada ante los Ofi
cios del Notario Eliseo Pérez Cada.Izo. 
el miércoles dieciséis de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. Los 
bienes inmuebles han sido valorad'Oel 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Cincuenta y un Mil Qui
nientos Treinta y Cuatro Lempiras 
(Lps. 251.534.00) y se rematarán 
para eon su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de "Un Millón 
Ochocientos Ochenta y Seis Mil Cinco 
Lempiras con Setenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 1.886.005.74) más inte
reses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Jaime Pineda Rodríguez, en su con
dición de Apoderado Legal del Ban
co Centroamericano de Integración 
Económica (B.C.I.E.) contra la Em
presa denominada, Sociedad Interna
tional Wood Products Company, S. 
A, y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1982. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretario. 

Del 3 Al 25 E. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo

razán, al público en general y para 
JDs efectos de ley. hace saber: Qire 
en Ja audiencia dd día miércoles dos 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres a las nueve de la mañana, en 
el Jugar que ocupa este Despacho, se 

rematará en pública subasta el in
mueble embargado que se describe 
de Ja manera siguiente: "Lote de te· 
i:reno número treinta y seis (36) de 
m. Lotificación Casamata de esta ciu
dall, que tiene las dimensiones y Jí. 

mires siguientes: Al Norte, once va
ras eon lote número veintiuno; al .S11r. 
once varas con Jote de Miguel Baraho
na c,a!Je de Casamata de por medio: • 
al Este, treinta y cinco varas ochenta 
eentésimas de vara con lote número 
treinta y siete: Y. al Oeste. treinta y 

nueve varas, veintiocho centésima.~ 

de vara con 1otf' número treinta y cil1-

co y tiene una extensión de trescien
tas tres V"lras cuadrl"'.dPs y noventa 

v cuatro centésimas de vara.. En di· 
cho solar la exponente ha construido 
una casa de madem que se compone 
de tres piezas y el inmueble Jo hubo 
por compra que hizo al señor Adolfo 
S. Midence y Ricardo A. Midence. 
Inscrito el dominio a favor de la De
mandada con el Número 63 Folio ... 
150-151 Tomo 201 del Registro de la 
Propiedad. El bien inmuebl<> ha sido 
valorado en Ja cantidad de Un Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem
pirae C'On Setenta y Siete Centavos 
· (Lps. 1,554.77) y se rematará para 
con su producto hacer efectivo <'I pa
go de Ja cantidad de Ochocientos 
Ochenta Lempiras Exactos .................. . 
(Lps. 880.00). más intereses y costas 
del presente juicio promovido por el 
señor José Perfecto Salgado. contra 
la señora Gloria María Sánchez, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se radmitirán posturas 
que no cubran la.s dos terceras partes 
del avalút> del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de diciembre de 1982. 

Fabio D. Ramos B., 

Secretario. 

Del 8 Al 31 E. 83. 

-----

El infrascrito, Secretorio del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morozón, o! 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en lo audiencia 
del día viernes veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la moñona y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasto los bienes muebles que 
se describen: y que forman parte del 
Aserradero Apolo y son los siguientes: 
Una sierro de banda marca COPPER, 
Tipo KL50H, Serie No. 57722, Motor de 
de la Sierra principal marca GENERAL 
MOTOR (Diesel) Modelo 471-RCIL, Mo· 
tor Eléctrico morca COOPER, Planta 
Eléctrica Generador marca KOTO, Serie 
55521C, Troctor CATERPILLAR Modelo 
095-Serie Número 2969, equipado con 
Winch, Tractor CATERPILLAR Modelo 08 
Serie Número 46-A-8149, equipado con 
Winch, Tractor CATERPILLAR. Mode10 

08H, Serie Número 46-A-13698, Tractor 
Agrícola marco JOHN DEERE, Modele 
201 O, Motor de Cuatro Cilindros, Seri~ 

Número 64536, Cor!=!adora Frontal CA
TERPILLAR, Modelo 20, o adquirir con 
el presente financiamiento, Moto Sierro 
rnarco Homelite, Modelo 1300 G.; Moto 
Sierra marca MC, Modelo 6000 788, 
Serie 11-9648, Planta Eléctrico Portátil, 
Taladro Eléctrico, morco Block E. Decker. 
Dicha Maquinaria fue valorado en lo 
rnntidod de Cuotrociento~ Setenta y 
dos Mil Quince lempiras Exactos, y se 
rematará paro con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Sesenta y Dos 
Mil Novecientos Cincuenta y Dos lem
niras con Treinta y Cuatro Centavos 
fl C'S. 62,952.34) más inte .. eses y costas 
del presente iuicio. Civil Verbal JJromo
"ido oor la CORPORACION HONDURE
ÑA. DE DESARROLLO FORESTAL (COH
nEFOR), contra el señor Juan Aramen
dio Rosas, reoresentante lepa! del ASE
RRADERO APOLO. Y c:p advierte que 
por tratarse primera licitación no 
admitirán posturas que no cubran las 
dos i'Prceras partes del avalúo del mis
ma.-Teguciqolpa, D. C., 17 de diciem
bre de 1982. 

Del 10 al 20 E. 83. 

Fabio D. Ramos R., 

Secretario, 
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HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del Departamento de 
Colón, al pueblo en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado en sentencia dictada el 
dieciséis de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos, declaró here
dero ab-intestato al señor Prudencio 
Duarte, de todos Jos bienes, derecho.; 
y Acciones que a su defunción dejara 
la difunta Ana Romero, y Je conce
dió la posesión de los mismos, sm 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Trujillt>, Colón, 16 
d<' diciem hrP de 1982. 

10 E. 83. 

Pedr.o P. Ore"Jana V., 
Srio. Juzgado Letras 

Deptal 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del Departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Qu•· 
e5te Juzg.ado de Letras en sentencia 
de fecha veintinueve de noviembrt· 
del corriente año, declaro a J'OSé Ber
tilio Vásquez García, de generales 
indicadas, heredero ab-intestato de 
su difunto padre legítimo Gáspar 
Vásquez Murillo y se le concede la 
posesión efectiva de dicha herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. Artícuh> 1043. 
del Código de Procedimientos.-Gra
cias, Lempira, 9 de diciembre de 1982. 

Rogelio Góm"'Z, 

10 E. 83. Secretario. 

CLASIFICACION INDUSTRIAL 

El infrascrito, Oficial Mayor del Mi· 
nisterio de Economía, hoce saber: Que 
con fecha 13 de diciembre de 1982, se 
admitió la solicitud para acogerse a los 
beneficios del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y al Decreto No. 49, del ~1 
de junio de 1973, presentado por el 
licenciado Florentino Alvarez, en repre
sentación de Id Empresa 11BIGOS, S. de 
R. l. de C. V.", con domicilio en Tegu
cigalpa, D. C., y que tiene como giro 
principal: Elaboración de Homburgue· 
sos, fabricación de pon, tortas de carne, 
salsas de diversos tipos (tártara, cebo
lla y moyoneso), solicita Clasificación 
Industrial, en el Grupo ''B" Existente. lo 
anterior. se pone en .conocimiento del 
público para efectos de la oposición o 
que se refiere el Artículo 31, del Con
venio, y Articulo 59. del Acuerdo 
No. 287, del 12 de sP.ptiembre de 1973, 
emitido por medio de lo Secretar•o de 
Economío.-Tepuciqalpa, O. C., 13 de 
diciembre de 1982. 

Mario Aquiles Uclés Herrera, 
Oficial Mayor de Economio. 

31 D. 82. y 10 E. 83. 

13 
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CONVOCATORIA 

KATIVO COMERCIAL, S. A., por este medio se permite convocar a 
sus socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que ten
drá lugar el día viernes 28 de Enero de 1983, a las 3:00 p. m., en las ofi
cinas de la empresa en esta ciudad, para tratar de los asuntos contem

_plados en el Artículo 168, del Código de Comercio. 

Asuntos a tratar: 

1) Informe del Consejo de Administración 
2) Revisión del Bal8Jlce y Cuadro de Pérdidas y Ganacias 
3) Informe del Comisario 
4) Distribución de Utilidades 
5) Elección del Consejo de Administración y los emolumentos que 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal. 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión, en la fecha 
y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, .a la misma 
hora y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 1982. 

10 E. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

KATIVO DE HONDURAS, S. A., por este medio se permite convocar 
a sus socios, para b Asamblea Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar 
e! día viernes 28 de Enero de 1983, a las 2 :30 p.m., en las oficinas de la 
<mpresa, en esta ciudad, para tratar de los asuntos contemphdos en el 
Artículo 168, del Código de Comercio. 

Asuntos a tratar: 

1) Informe del Consejo de Administración 
2) Revisión del Balance y Cuadro de Péroidas y Ganancias 
3) Informe del Comisario 
4) Distribución de Utilidades 
5) Elección del Consejo de Administración y los emolumentos que 

devengarán en el próxim·o ejercicio fisoaL 

Que:l.a entendido que de no haber quórum para la sesión, en la fecha 
y hora arriba indícadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, .a la misma 
hora y en el mismo local. 

S8Jl Pedro Sula, 29 de diciembre de 1982. 

lOE. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

COMERCIAL PUNTO DE VINILES, S. A., por este medío se permite 
convocar a sus socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar el día viernes 28 de Enero de 1983, a las 6 :00 p.m., en las 
oficin.as de la empresa en esta ciudad, para tratar de los asuntos contem
plados en el Artículo 168, del Código de Comercio. 

Asuntos a tratar: 

1) Informe del Consejo de Administración 
2) Revisión del Balance y Cuadro de Péroidas y Ganancias 
3) Informe del Comisario 
4) Distribución de Utilidades 
5) Elección del Consejo de Administración y los emolumentos que 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal. 

Que:l.a entendido que de no haber quórum para la sesión, en la fecha 
y hora 8.lTlDa indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, .a la misma 
)Jora y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 1982. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION \ 
10 E. 83. .. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qne con fecha siete de diciembre del ' 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marm.-Señor 
Ministro de Economía.-Y o, Leonardo 
Casco Fortín, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este verindario. con 
Carnet No. 942 del Colegio de Abllg.a
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IYINTK-U, en mi condición de repre
sentante de MERCK & CO., INC., 
una corporación del Estado de New 
Jersey. domiciliada en 126 E. Lincoln 
Avenue, Rahway. Estado de New 
Jersey, Estados Un>dos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

RENITEC 
para disting'uir: Productos farmacéu
ticos veterin1arios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales p.ara empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones p a r a 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que c·ontienen los mismos, 
grabándola. imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
Se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada e.n el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente. los demás documentos 
de ley y el cfisé.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de noviembre de 1982.-f) Leo
nardo Casco F." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C 
7 de diciembre de 1982. 

Cwmilo Z. Bendeck P,, 
Registrador. 

17 y 29 D. 82 'Y 10 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qne con fecha siete de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Leonardo 
Casco Fortín. mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 942 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IYINTK-U, en mi condición de repre
sentante de COLGATE-PALMOLIVE 
COMPANY, domiciliada, en 300 Park 
Avenue, New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
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de fábrica consistente esencialmente 
en una etiqueta de forma especial, 
dividida en dos secciones: a) la sec
ción de lado izquierdo la constituye 
las mices de un árbol entre la tierra, 
y b) la de lado derecho la constituye 

un diente en su respectiva encía, de
. bajo de las dos secciones van escritas 
las pa.liabras "Como un árbol necesita 
tierra firme un diente necesita en
cías fuertes", tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan, 
para distinguir: Jabones, perfnme
ria aceites esenciales. cosméticos, lo
cio~es capilares; dentífricos (Clase 
Int. 3); y la cual se aplica a los en
vases, cajas o empaques que contie
nen los mismos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se raznne en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., 29 de noviem
bre de 1982.-f) Leonardo Casco F." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1982. 

c,.milo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

17 y 29 D. 82 y 10 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Q11e con fecha siete de diciembre del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Leonardo 
Casco Fortín. mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario. con 
Carnet No. 942 del Colegio de Abng.a
dos dp Honduras y Cédula Tributaria 
IYINTK-U en mi condición de repre
sentante d~ MERCK & CO., INC., 
una corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en 126 E. Lincoln 
Avenue Rahway Estado de New ' ' . .. . Jersey, Estados Unidos de Amenca, 
vengo a pedir el registro de Ja mrarca 
de fábrica consistente en la palabra: 

ZOROXIN 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer-

mos; emplastos, material pam. ven· 
dajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones p" r a 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Ir.t. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos 
grabán1dola, imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma ,apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., 29 de noviembre de 1982 . 
-f) Leonardo Casen F." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C. 7 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

17 y 29 D. 82 'Y 10 E. 83. 

El Infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecha siete de diciembre del presente 
ano, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Leonardo Casco Fortín, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 942 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, e., m! con
dición de representante de NYLON
TEX, S. A., domiciliada en lo ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en el nombre 
CONFORT y figura, tal como se muestro 

cOñfort 

en los ejemplares que se acompañan; 
para distinguir: todo clase de medios 
(Ponty Hose) especialmente medias 
elásticas para domas y niñas (Clase 
lnt. 25); y la cual se aplica o las mis
mas y o las cajas o empaque5 que las 
contienen, imprimiéndola, estampándo
lo, por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder paro que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
O. C., 23 de noviembre de 1982.-f) 
Leonardo Cosco F.'' Lo que se pone en 

conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpo, D. C., 7 de 
diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

17 y 29 D. 82 y 1 O E. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qlle con fecha siete de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-SeñDr 
Ministro de Economía.-Yo, Leonardo 
Casco Fortín, mayor de edad, casa.do, 
Abogado y de este vecinaario, con 
Carnet No. 942 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IYINTK-U, en mi condición de repre
sentante de KNOLL AG, domiciliada 
en Ludwigshafen/Rhein, República 
Federal de Alemania, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

REDUCOL 
para distinguir: Productos furmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer· 
mos; emplastos. material pada ven
dajes; materiales par a empastar 
dientes y par.a improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones p ar a 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques ,que contienen los mismos, 
grabándola. imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma 'apropiada en el comercio. Pre· 
sento Pl poder para que se razone en 
lo conduc<'nte, Jos demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de noviembre de 1982.-f) Leonar
do Casco F." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa_ D. C., 7 de di
ciembre de 1982. 

Csmilo Z. Bendeck P-, 
Registrador. 

17 y 29 D. 82 'Y 10 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha ocho de diciembre del 
presente año, se .admitió 1a solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Danit>l 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, oon 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras, y Cédula Tribu
taria IPFCTR, en mi condición de 
representante de CLAIROL INCOR
PORATED, corporación del Estado 
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de Delawe.re, domiciliada en 345 Park 
Avenue, ciudad de New York, Estado 
de New York Estados Unklos de 
América, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente <'!1 

La denominación: 

CONDITION 11 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañ8JI, para distin
guir: Sbampoo y acondicionador ( Cla
"" Int. 3) ; y la cual Se aplica a los 
envaaes, cajas o empaques que con
tienen el mismo, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otm forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigslpa, D. C., 2 de febrero 
de 1981.-f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 8 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

17 y 29 D. 82 y 10 E. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace s a b e r: 
Que con fecha siete de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Maroa.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Leonardo 
C',asco Fortín, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 942 ·:!el Colegio de Al:l\'.lga
dos dP Honduras y Cédula Tributaria 
IYINTK-r. en mi condición de repre
sentante de MERCK & CO., INC .. 
una corporación del Estado de New 
Jersey. domiciliada en 126 E. Lincoln 
Avenue Rah"'ºY. Estado de New 
Jersey, Estadm; Unidos de América, 
vengo a prdir ('] registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

NOROXIN 
pa rn distinguir: Productos farmacéu
ticos, vc>terinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos pam. niños y enfer
mos; emplastos. material para ven
dajes; material!'S para empastar dien
tes y para improntas dentales; demn
fectantes; preparaciones para des
truir la.• malas hierbas y los animales 
dañinos (Clase lnt. 5) ; y la cual se 
aplica a Jos rnva~P.s. cajas o empaques 
que conti•nen lo• mismos. gmbándo
la, imprimi<'-~dola, •stampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en f'I comercio. Presento el po-

der para que se razone en lo cond11· 
cente, los demás documentos de ley Y 
el clisé.-Tegucigialpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1982. - f) Leonardo 
Casco F." I..o que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 'T dt> ruciem
bre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

17 y 29 D. 82 y 10 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace sabet: Que con 
fecha veinte de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice:: 
"Registro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Leonardo Casco Fortín, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 942, 
del Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi 
c:ondición de representante de MAN
HATTAN BU~GER FOOD CORPORATION, 
domiciliada en la ciudad de Panamó, 
República de Panamá, vengo a pedi( 
el registro de la marca de fábrica, con
sistente en la denominación: "MAN .. 
HATTAN BURGER" y diseño, tal como 

se muestra en los ejemplares que se 
acompañan, paro distinguir: Rodajas 
de patatas y patatas fritas; pollo y 
pescado (Clase lnt. 29); y la cual se 
aplica a las cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, im
primiéndolo, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio, reivindicando especialmente 
el uso de los colores: Blanco, azul y 

rojo. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., nueve de diciembre de mil nove
cientos o,::henta y dos. - (f) Leonardo 
Casco Fortín". lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de di
.-iembre de 1982. 

Camilo Z. Bencleck P., 
Registrador. 

10, 20 E. y lo. F. 83. 

-
El infrascrito, Registrador de lo Pro

piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintiuno de diciembre del pre
sente año, se odr.1itió lo solicitud que 
dice: "Registro de marco.-Señor Minis
tro de Economía.- Yo, Leonardo Cosco 
Fortín, mayor de edad, casado, Abo
godo y de este vecindario, con Carnet 
No. 942, del Colegio de Abogados de 
Honduras, y Cédula Tributaria .. 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tante de POL YMER, S. A., del domici.110 
de la ciudad de San Pedro Sula, de
partan1ento de Cortés, vengo a pedir 
el registro da la marco de fóbrica, con
~istente en la palabra: 

FA:ff GLOSS 
paro distini;Juir: Productos qufmicos des
tinados a la indus.tria, fa ciencia, la 
fotografía, la agricultura, la horticul
tura, lo silvicultura; resinas ortifieiales 
y sintéticos, materias plásticas en bruto 
(en forma de polvo, líquido o posta);, 
abonos para las tierras (naturales y 
artificiales); composiciones para extin
tores; baños y preparaciones químicas 
para soldaduras; productos Químicos 
destinados o conservar los alimentos; 
materias curtiente.s y sustancias adhe
sivas destinados o la industria (Clas~ 
lnt. 1 ); y la cual se aplico o los enva
o:es, cajas o empaques que contienen 
los mismos, grabándola, imprimiéndolo, 
estampándola, cor medio de etiquetas 
aue se les adhieren, y en cualquiera 
otro forma apropioada en el comercio. 
Pre~ento el poder oora que se razone 
en lo conducente, los demás documer,
t·,.~ de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
e:. nueve de diciembre de mil nove
rientos ochenta y dos. - (f) Leonardo 
Casco Fortín". lo que se pone en cono· 
i"imiento del público para los efectos 
de ley.-TeQucioalpa, D. C., 21 de di
riembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

10, 20 E. y lo. F. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s abe r: 
Q11e con fecha mete de diciembre del 
presente año, se admitió la $Dlicitud 
que dice: "Registro de Maroo..-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Leonardo 
Casco Fortín, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 942 del Colegio de Abog:a
dos de Ho,nduras y Cédnla Tributaria 
IYINTK-U en mi condición de repre
sentante d~ RECORDATI S. A. CHE
MICAL ANO PHARMACEUTICAL 
COMPANY, domiciliada en Corso, S. 
Gottardo 54, Chiasst>, Suiza, vengo 
a pedir el registro de la marea de 
fábrica consistente en !a palabra: 

NITREX-R 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos y medicinales (Claae Int. 5) ; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
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0 empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
tes adhieren y en cualquiera otra. 
forma apropiada en el cl>mercio. Pre
sento el poder para qne se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de noviembre de 1982.-f) Leo
nardo Casco F." Lo que se pone en 
conocimiento del público para J\:lS 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
7 de diciembre de 1982 

Camilo Z. llendeck P., 
Registrador. 

17 y 29 D. 82 'Y 10 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha siete de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Leonardo 
Casco Fortin, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, 
Carnet No. 942 del Colegio de Abtlga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IYINTK-U, en mi condición de repre
sentante de STAROUP S/ A. INDUS
TRIA DE ROUPAS, dllmiciliada en 
Rua Capitao Francisco Teixeim No
gueira, 130/ A, Sao Paulo, Brasil, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

STAROUP 
mscrita, en 1ia República Federativa 
de Brasil, con el número ............................. . 
1231/0658.459, el 25 de julio de 1977, 
por un período de diez años; para 
distinguir: Artículos de vestí~ en ge
neral, tales como: Pantalones, cami
sas, camisetas (T-Shirts), azulones 
(jeans), faldas, 1>verols, ropas de en
trenamiento y de deporte (Clase Int. 
25) ; y Ja cual se aplica a los mismos 
Y a las cajas o empaques que Jos 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de marbetes o etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otm forma apropiada en el comer
cio .. Presento el poder para que se 
razone en Jo conducente los demás 
documentos de ley y el ~lisé.-Tegu
cigalpa, D. C., 29 de noviembre de 
1982.-f) Leonardo Casco F." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Teguclgalpa. 
D. C., 7 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

17 y 29 D. 82 'Y 10 E. 83. 

Proveeduría General de la República 

ADENDUM No. 1 

LICITACION PUBLICA NI>. 84-82 

EL PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLICA DE HONDU
RAS, en uso de las facultades que 1a Ley Je confiere, determina emlt;r el 
presente ADENDUM a la Licitación Pública No. 84-82, el cual COll8igna 
lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que en las bases de la Licitación Públioa. No. 84-82 
Ja fecha de apertura de ofertas está señ•l•da para el día lunes 10 de enero 
de 1983 a las diez de 1a mañan~ (10:00 a. m.). 

CONSIDERANDO: Que es necesario que haya la más amplia partici
pación de los oferentes. 

POR TANTO: El Proveedor General de la República, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Los interes.ados deberán presentar sus ofertas el día bl
nea 24 de enero a las diez de la maña.na (10:00 a.m.) fecha 'Y hora que 
han sido señ•lad.os para la celebración de la audiencia de Apertura de 
Ofertas. 

El presente ADENDUM pasa a formar parte de los documentos de 
la Licitación Pública No. 84-82. 

Tegucig;alpa, D. C., 6 de .enero de 1983. 

10 E. 83. 

.JULIO OESAB CASTILLO E., 

Pl"OVeedor General de 
1ia República. 

CONVOCATORIA. 

COMERCIAL FULLER, S. A., por este medio se permite convocar a 
sus socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá 
lugar el día viernes 28 de Enero de 1983, a las 8 :00 a.m. en las oficinas de 
la empresa, en esta ciudad, para tratar de Jos asuntos contemplados en el 
Artículo 168 del Código de Comercio. 

Asuntos a tratar: 

1) Informe del Consejo de Administración 

2) Revisión del Bal&nce y Cu.adro de Pérdidas y Qanapclaa 

3) Informe del Comisario 

4) Distribución de UtilidadM 

5) Elección del Consejo de Administra.ción y los emolum.ent:OI! que 
devenga.rá.n en el próximo ejercicio ÍISOllL 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión, en la fecha 
ry hora aniba indfoadas, la Asamblea se reunirá. el día siguiente, a la mjwa 
hora y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diclmnhre de 1982. 

OONSEJO DE ADIDN1STB&CllON 

10 E. 83. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



18 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C .. 10 DE ENERO DE 1983 

REGISTROS DE MARCAS 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha siete de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro de 
Economfa.-Yo, Leonardo Casco Fortfn, 
mayor ele· edad, casado, Abogado y de 
ftle wclndarlo, con Carnet No. 9-42 del 
Colegio do Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IYINTK-U. en mi con
dición do representante de KNOLL AG, 
domiciliada en luclwigshafen/Rhein, Re· 
pObfica Federaf de Alemania, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fóbrica consistente en la palabro: 

LUCOLIP 
para distinguir: productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; productos 
dietéticps para niños y enfermos; em
plastos, material para vendajes; mate
riales para empastar dientes y poro 
improntas dentales; desinfectantes; pre· 
paraciones para destruir las malas hier· 
bas y los animales dañinos (Clase lnt. 
5); y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabóndola; imprimiéndola, 
estampóndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiado en el comercio. 
Presento el poder paro que se razone 
en lo conducente, los demós documen· 
tos de ley y el clisé.-Tetiucigalpa, D. C., 
29 de noviembre de 1982.-f) leonardo 
Casco f.H lo r.1uP. se pone en conoci· 
mienft') del público DQra los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1 de diciem· 
bre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador. 

17 y 29 D. 82 y 1 O E. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro· 
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha siete de diciembre del presente 
año, se admitió lo solicitud que dice: 
"Registro de morca.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Leonardo Casco Fortín, 
mayor de edad, casado, Abogado yº de 
este vecindario, con Carnet No. 942 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi con· 
dición de representante de AVON 
PRODUCTS, INC., una corporación or
ganizada y existente bajo las leyes del 
Estado de New York, domiciliada en 9 
West 57th Street, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Américo, 
venao a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en lo palabra: 

WEEKEND 
poro distinguir: preparaciones paro 
blanquear y otros sustancias para cO· 
lar; preparaciones para limpiar. pulir, 
desengrasar · y pulimenfar; jabones; 
perfumería; aceites esenciales, cosméti· 
cos, fociones capilares; dentffricos (Cla· 
se lnt. 3); y lo cual se aplica a los en
vases1 cajas o empaques que contienen 
los mismos, grab6ndola. imprimiéndola, 

======================================= 
CONVOCATORIA 

H. B. FULLER HONDURAS, S. A., por este medio se permite convo
car a sus socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que 
tendrá lugar el día viernes 28 de Enero de 1983, & las 2 :()() p.m., en las 
oficinas de la empresa, en esta ciudad, para tratar de los asuntos contem
plados en el Articulo 168 del Código de Comercio. 

Asuntos & tratar: 

1) Informe del Consejo de Administración 

2) Revisión del Bala.nce y Cuadro de Pérdidas y Ganancias 

3) Informe del Comisario 

4) Distribución de Utilidades 

5) Elección del Consejo de Adnrlnistraclón y loe emolumentos que -
devengarán en el próxinll> ejercicio ÍISmL 

Queda entendido que de no haber quórum para la SESión, en la fecha 
y hora arriba indicadas, la A.sa.mbleá se reunirá el día siguiente, e. la misma 
hora y en el mismo local. 

Sa.n Pedro Sula, 29 de diciembre de 11182. 

OONSE.JO DE ADMINIS'.DU.CION 

10 E. 83. 

estamp6nclola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente. los demás documen. 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D .C., 
30 de noviembte de 1982.-f) Leonardo 
Casco F." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1 de diciem· 
bre de 1982. 

Camila Z. Bendeck P. 
Registrador. 

17 y 29 D. 82 y 1 O E. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro· 
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecho nueve de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Morca. - Señor Ministro 
de Economía. - Yo, Daniel Casco Ló· 
pez, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, con Carnet No. 
112 del Colegio de Abogados de Han· 
duras y Cédula Tributario lPFCTR, en 
mi condición de representante de EDI
TORIAL AMERICA, S. A., sociedad anó
nimo organizado conforme a las leyes 
de la República de Panamá, domicilia
da en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la morca de fábrica consistente en 
la denominación: 

At MANAQUE UNIVERSAL 
para di&tinguiri Una publicación perió
dica, revistJ:as, libros. diarios o periódi
cos, folletos y publicaciones en general 
(Clase lnt. 16); y la cual se usa en cual
quier forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente. los demós docum&n· 

tos de ley y el disé.-Tegucigalpa, D. 
C., 23 de noviembre de 1982.-f) Da
niel Casco L." lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.-Teguclgalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1982. 

Camilo Z. lendeck P. 
Registrador 

29 D. 82, 10 y 20 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecho veintiuno de diciembre del pre
sente año, se admitió lo solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Minis
tro de Economía.-Yo, Leonardo Casco 
Fortín, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con Carnet 
No. 942, del Colegio de Abogodos de 
Honduras, y Cédula Tributaria . 
IYINTK-U, en mi condición de represen· 
tante de POL YMER, S. A., del domicilio 
de la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo a pedir et 
registro de la marco de fóbrica, con· 
sistente en lo palabra: 

FARMAT 
paro distinguir: Productos qu11~1cos 
destinados a la industrio, la ciencia, 
la fotogrofía, lo agricultura, lo horti· 
culturo, lo silvicultura, resinas artificio· 
les y sintéticos; materias plósticas en 
bruto (en forma de polvo, liquido o 
pasta); abonos para los tierras (natu· 
roles y artificiales); composiciones para 
extintores; baños y preparaciones qui· 
micos parG soldaduras; productos qur
micos destinados a conservar los ali· 
mentas; materias curtientes y sustancias 
adhesivas destinadas a la industria 
(Clase lnt. 1 ); y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que can· 
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tienen los mismos, grabándola, impri
miéndola, estampándolo, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otro formo apropiada en el 
comercio. Presento el poder paro qu12 

58 razone en lo conducente, los demó~ 
documentos de l~y y el clisé.-Teguci. 
gafpo, D. C., nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.-(f) Leo
nardo Casco Fortín". lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec
'°' de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de 
diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

10; 20 E. y lo. F. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecha veintiuno de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de morco.-Señor Minis
tro de Economio.-Yo, leonordo Casco 
Fortín, mayor de edad, casado, Abo
qado y de este vecindario, con Carnet 
No. 942, del Coleqio de Abogados de 
Hondu.ras, y Cédula Tributario . 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tante de POL YMER, S. A., del domicilio 
de Jo ciudad de San Pedro Sula, de· 
partomento de Cortés, vengo a pedi,· 
el registro de la morco de fábrica, con
<;istente en la palabro: 

FARMAT 
poro distinguir: Colores, barnices, lo
cas; preservativos antioxidante y con· 
tro la deterioración de la madera; mo· 
terias tintóreas; mordientes; resinas na
turales, metales en hojas y en polvo 
para pintores y decoradores (Clase lnt. 
2); y la cual se aplica a lo~. envases, 
co¡as o empaques aue contienen los 
mismos, grabQndola, impriméndola, es
tompóndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otro forma apropiado en el comercio. 
Presento el poder poro que se razone 
en lo conducente, los ~emás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigolpo, D 
C., nueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos. - (f) Leonardo 
Casco Fortín". Lo que se pone en cono 
cimiento del público para los efecto 
de ley.-Tegucigalpo, D. C., 21 de di 
ciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

10, 20 E. y lo. F. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
Techa veintiuno de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de morco.-Señor Minis
tro de Economío.-Yo, Leonardo Casco 
Fortín, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con Carnet 
No. 942, del Colegio de Abogados de 
Honduras, y Cédula Tributaria . - . 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tante de POL YMER, S. A., del domicilio 
de la ciudad de Son Pedro Sula, de-

partamento de Cortés, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, con
sistente en lo palabra: 

FARGLOSS 
paro distinguir: Colores, barnices, la
cas; preservativos antioxidantes y con· 
tro la deterioración de la modero; ma
terias tintóreas; mOrdientes; resinas 
naturales, metales eri hojas y en polvo 
poro pintores y decoradores (C.lase lnt. 
2); y la cual se aplica a los envases, 
cojas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándolo, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen · 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, O. 
C., nueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos. - (f) Leonardo 
Casco Fortín". lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 21 de d;. 
-:iembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

10, 20 E. y lo. F. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
Fecha veintisiete de agostó del presen
te mes, se admitió la solicitud que dice; 
"Registro y depósito de una marco.-· 
Se Acompañan Documentos.-Señor Mi
nistro de Economía.-Yo, Mario Rolando 
Elvir Boldovinos, hondureño, mayor de 
edad, casado, licenciado en Derecho~ 
con Carnet de Colegia.ción No. 01620, 
en representación de la empresa mer
cantil "CONFECCIONES MONZINI, S. de 
R. L. de C. V.", del domicilio de Tegu
cigalpa, Distrito Central, Barrio lo Con· 
cordia, No. 934, Carretera Vieia a 
Olancho, tal como lo acredito con Carta 
Poder que acompaño, con mi acostum
brado respeto, comparezco ante usted, 
a solicitar el regtstro y depósito de la 
marca de fábrica que se denomina: 

"SUPREMA 11 MONZINI" 
palabro, que según el clisé y ejempla
res acompañados sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, amparo, 
distingue y protege la confección de 
ropa en general, especialmente comí· 
sos, Clase Internacional 25, marca que 
se aplica o fi¡a en los productos mismos 
o l9s recipientes, fardos, cojos, bolsos, 
sacos, paquetes, btJltos y envoltorio~ 
que los contienen, por medio de impre
siones, grabados y otros formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y la industria, poro lo cual 
se acompañan los documentos de le 7'· 
lo Constancia, mediante la cual, se 
acredita que mi representado está re
gistrada como establecimiento mercan· 
til, en el Concejo Metropolitano del Dis
trito Central, se encuentra agreqoda en 
el expediente de la morco "ROCHAS", 
lo cual actualmente se encuentro en 
tramite. Al señor Ministro, reiterando 
mi respeto, pido: Admitir lo presente 

solicitud, con los documentos acompa
ñados y, en definitivo, resolverme de 
conformidad, otorgándome el registro 
correspondiente. - Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de agosto de mil novecien
tos ochenta y dos.-(f) Mario Rolando 
Elvir B." Lo que se pone en conocimien
to del público paro los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre, 
1982. 

Camilo Z. llendock P., 
Registrador. 

10, 20 E. y lo. F. 83. 

El infra.scrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha nueve de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
Marca.-Se Acompañan Documentos. 
-Poder.-Señor Ministro de Econo
mía.-Yo, Víctor Mauricio Ghattas 
Humud, mayor de edad, casado, In
dustrial, con Registro Tributario Na
cional R5NRDP y con domicilio en 
esta cindad Capital en mi carácter de 
Gerente de la Industri,a "Confecci<>
nes Monzini. S. de R. L. de C. V.", por 
este medio ctm mi ac<istumbrado res
peto, comparezco ante Usted. a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica que se denomina: 

palabra que según clisé y ejemplares 
acompañadns sin distinción de tam8" 
ño, color o diseño especial, ampara, 
distingue y protege la confección de 
ropa en general, especialmente cami· 
sas, Clase 25 de la Clasificación Inter
nacional, marca que se aplica o fija 
en los productos mismos o a los reci
pientes, famos, cajas, bolsas, sacos. 
paquetes, bult'os. y envoltorios que 
los contienen por medio de impresio 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas. relieves, estampados, estarci
dos y otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y la industria, para lo cual se acom
pañan los documentos le Ley. Para 
que me represente en la prosecusión 
de estas ·dil~gencias, confiero poder 
al Licenciado Osear Sarmiento Coe
llo. con domicilio en esta ciudad Capi
tal y prestando sus servicios profe
sionales en el Edificio Fiallos Soto. 
2do. Piso. No. 229 Tegucigalpa. D. C. 
a quien invisto de J.as facultades del 
mandato Administrativo y las espe
ciales con:;:ignadi<:ts t~n rl • .\.rtículo 37, 
del Código de Procedimientos Admi
nistrativo:;;. Al Señor Ministro, reite
rando mi~ respetoR pkio: Admitir la. 
presente solicitud con los documentos 
acompañados, tener como mi apode
rado al Licenciado Osear Sarmiento 

19 
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Coello con las facultades a. él oonf&
ridas y en definitiva. resolverme de 
conformidad extendiéndome el Certi
fica.do respectivo.-Teguciga.lpa., D. 
C., veintinueve de diciembre de mil 

conocimiento del público para IDB 
efectos de ley.-TegucigaJpa, D. C., 
7 de diciembre de 1982. 

Oimllo Z. Batded< P., 
Registrador. 

novecientos oehenta.-f) Victor Mau-
ricio Ghattaa Humud". Lo que se 17 Y 29 D. 82 y 10 E. 83. 

pone en conocimiento del público pa-
r& los efectos de ley.-TegucigaJpa, MARCA DE PAIRICA 

D. C., 26 de julio de 1982. 

llfario R. Elvlr B., 

Registrador. 

10, 20 E. y 1• F 83. 

MARCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la. · 
Propiedad lnduatrial, hace s a. b e r: 
Qne con fecha aiete de diciembre del 
presente año, ee admitió la. .a>licitud 
que dice: ''Registro de Marca de Ser
vicio.-Señor Ministro de Economía. 
To, Leonardo CIUlco Thrtin, mayor 
de edsd, casado, Aboga.do y de este 
vecindario, con Carnet No. 942, del 
Colegio de Aboga.dos de Honduras y 
Cédula. Tn'buta.ria IYINTK-U, en mi 
condición de representante de LURGI 
UYWELT UND CHEMOTECHNIK 
GmbH, domiciliada. en Gervinusstra
see 17/19, Frankfurt a.m Main, Re
pública Federal de Alemania. vengo 
a. pedir el registro de la marca. de 
servicio, inscrita en dicha nación con 
el número 1.033.577, el 19 de mayo 
de 1982, por un período de diez años; 
par& amparar; servicios de ingenieria. 
de toda. clase incluyendo servicios r&

la.ciona.dos con la. construcción com
pleta de plantas, servicios de toda 
clase de asesoría, consultt>ria, planea
miento y diseño, servicios de super
visión incluyendo la supervisión de 
producción, ensamblaje y operaciones 
de inicio en plantas industriales, tra
bajos de investigación, experimenta
ción y evolución (desarrollo) (Clase 
Int. 42) ; consistente en la palabra 
LURGI, tal como se muestra en los 

(LURGI) 
ejempla.res que se acompañan. Pre
sento el poder pe.re. que Se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley \Y el clisé.-Teguciga.lpa, D. C., 
29 de noviembre de 1982.-f) Leo
nardo Ca.seo F." Lo que se pone en 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. dieciséis de agosto 
del presente año, se admitió la. solici
tud que dice: "Se solicita registro de 
Ma...rca de Fábrica..-Se Acompañan 
Documentos.-Señor Ministro de Eco
nomia. - Su Despacho.-Yo, Osear 
Sarmiento Coello, hondureño, mayor 
de edad, casado, de este domicilio y 
residencia. y con Carnet del Colegio 
de Abogados de Honduras Ni>. 01495, 
en mi condición de Apoderado Espe
cial de la Empresa Mercantil "CON
FECCIONES MONZINI, S. de R. L. 
de C. V.", con !domicilio en el Barrio 
la Concordia No. 934, de Tegucigalpa, 
D. C., con mi acostumbrado respeto 
comparezco a.nte Usted a solicitar el 
regi!!tro y depósito de la. marca de 
fábrica denomina.da: 

"ROCHAS" 
pala.hra. que según clisé y ejempla.
res acompañados sin distinción de ta
maño y color o diseño especial, am
para, distingue y protege la confec
ción de ropa en general, especialmen
te camisas, Clase Internacional 25, 
marca que se aplica o fija en los pro
ductos mismos o los recipientes, far
dos, cajas, bolsas, sacos paquetes, 
bultos, envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, grabados 
y otras formas generalmente acos.
tumbrados en el cpmercil'.> y la indus
tria, para lo cual acompaño los docu
mentos de Ley. Al Señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañaaos y 
en definitiva resolverme de con:fl:>r
midad.-Tegucigalpa, D. C., veinti<>
cho de julio de mil novecientos ochen
ta v dos.-(f) Osear Sarmiento Coe
Jlo." Lo oue se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Te<t"uri<!alpa, D. C., 21 de diciembre 
de 1982 

Oamllo Z. Bendeek Péres, 

Registrador. 

10, 20, E. y 1• F. 83. 

IFATURA 11 ESTADO 

Salud Pública y Asistencia Social 
='======= 

Concluye el Acuerdo No. 101 <\ 

Clácsula Décima Quinta: Representante 

del "Ministerio": Para los efectos de este 

Contrato, el 11Ministerio" se hará repre-. 

sentar por la 'G'erencia del Programa" y 

ésta a su vez por su Sección de Ingeniería 

Y Supervisión", cuyos empleados supervi

sarán la ejecución de la obra y autoriza

r~ los pagos parciales al Contratista". 

Cláusula Décima Sexta: Cumplimiento 

del Contrato y Aplicación de otras Leyes: 

Las partes quedan obligadas a cumplir 

estrictamente con todas las obligaciones 

contenidas en este Contrato y en las si

tuaciones no previstas por el mismo se 

sujetarán a lo que determinen las Leyes 

de la República de Honduras, que sean 

aplicables. 

Cláusula Décima Séptima: Adhesión: 

Ambas partes declaran que el presente 

Contrato se suscribe ele acuerdo al conte

nido de los Contratos de Préstamos Noa. 

441-SF/ y INF/HO, suscritos por el "Go

bierno" y el "BID". En fe de lo cual fir

mamos el presente Contrato en la ciudad 

de Tegucigalpa, Distrito Central, a Jos 

seis días del mes de junio de mil nove

cientos setenta y siete.--seno y Firma.

Dr. ENRIQUE AGUILAR PAZ, Ministro .. 
de Salud Pública y AsisteDcla Social -

(f) HECTOR SAMUEL PAREDES R., 

Contratista" .-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Salud Pública y Asisten

cia Soci&1, 

E. Aguilar Paz 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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